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EXISTENTE AL TERMINARSEÉ LA LIQUIDACION DEL
 

BANCO CUMERCIAL 1 AGRICULA Du GUAYAQUIL.
 

OoTT
 

"in lea cuuaau_de Guayaquis, República del swcuagór, ca ocho de
We -  

dnorembre de m1 novecientos treinta i ASmí, PEDRO|
 

SEGUNDO ALCIVAR MOREIRA y”Notarzo Público del Cantón de Guaya:
 

quil, 1 40S testigos idóneos, con domcilio.en la misma ciu-
 y

add, Señores dun LUIS TOLAL Lon JORGE VASCONEZ MALDONADO ci

"TAL DE CINCO MILLONÍÉÓS DE Susris( Y >:000+000)

 

ys xs

aon- -NICULAS RIBAU»NEIRA AGUIRRE, compareció el señor don
 

Y
JUAN LE VIOS MARTIN¿Z MERA, «cusmtorianoycasado, con domicutid2
 

i residencia en esta civazd a nombre como Representante de
 

los Acciunistas del Benco Comercial i Agrícola de Guayaquil,
 

cuyo nombramiento copio en-seguiaa como documento hab1litan-
 

te, a quien como a los testigos doy fe ue conocerlos; con la
 

capaciaad, libertad i conocimiento necesarios según la Ley
 

para otorgar conforme a derecho esta escritura pública de cons-
 

«b1tucuwÓn de sucicaad anónima, «agrícola e incustrial, bajo la
 

a

denominación de sociedad Agrícola e Indusfviary en represon-
 

 tación de todos Los accionistas ponte ComO|loAispone
 

si «ervículo tercero del Decreto supremoMuero spúmby/a sez
 

|
de Noviembre diez í seis de mil novecientop trusintea 4 siete:
 

i, con tal propósito, bien instruídu ue sús resultádos i ob-
 

tÍ

jeto, me entregó los documentos i minutadel tenér o texto
  ¡  siguiente; - NOMBRAMLENTO .-Superintendencia ide Bancos.-(Hay
 

 



un Sello).- Direcciones: kn Quiuo casulia cuetrocientos vein-
 

te y cuatro.- En Guayaquil, Casilla setecientos cincuenta i
 

siete.- Guayaquil, Agosvo vente y tres de mil novecientos
 

 

 

3

a treinta i siete.- Señor don Juan de D. Martínez Meru.-Ciudad)-

s Muy senor mío: Tengo la savisfacción de poner en conocumiente

e de usted que la Junta General de Accionistas del Banco Comer+
 

cial i Agrícola en Liquidación, reuniua el veinte i uno ael
 

s Presente, previa convocatoria del señor Superintendente qe Bhn-
 

cos i cvcinténaose a so. estatuígo en el «ruículo segundo del:
 

so | Decreto supremo de fecha "siete ue agosto de mil novecientos
 

u treinte y siete, tuvo el acuerdo de 'elegir a usted, por mayor
 

se ría de votos, su Representante, 'a efecto de que ucuúe el los
 

términos prescritos en el pecrevo Supremo antes citadu.De ust Y
13 A
 

ted muy atentamente.- f) enrique Ruyne D.- Secrevario ad-hoc,
y14
 

CUPIA DL ACTA Di AGOSTO VEINTE 1 UNO DE MIL NOViCI¿uNTOS TREN
15
 

TA I SIETE.+.- Señor Superintendente de Bancos.- Sírvase orae-
16
 

yy | Rar que a continuación de la presente i por secretaría, se mé
 

ss Confiera i entregue Cupia «Utíntica den acua de Junta General,
 

N

19 que previa convocatoria hecha por usted, celebrarod los accio»
 

so  ALStas ae Banco Comercial i Agrícola sn liquidación, el vein-
 

er ve y uno de agosto de mil novecientos treinta y siete.- f)J.
 

22 Deo Mertínez Mera.- Concévase 18 cupia solicitada, Ja que «utyn
 

 

os “Ario en la Junta General cutada.- Guayaquil, setiembre sie-
 

2s te ue mil novecientos uvreinta y Sicte.- 1) Aelurrsa Ch.-Super-
 

26 intendente de sancos.- kn lá ciudad ae Gueyaquil,u les aos
 

27 |4e la tarde ael Sábado veinte i uno ue agosto de mil noVeCien=
   2s vOs treinta y siete, en la UCiicina de la supurintendenciade

 



   ?

 

 

y A

calís "Aguirre éntre las de Picnincha iPedro varbu, previfio; e
 

vocavoria necha con la debida anticipación por el senor su-
 

perintendente du Buncos, en los diarios ae usta cuudaad i un
 

los de quiio, de coniormideu cun lo dispuesto «mu el aruículo
 

ciento veinte y ocho ue “a Ley General av bancos, se reunen
 

, 108 señores scciunistas del Bunco-Guwercia, i Agrícola, en
 

liquiuación, con el objeto de resolver tos puntos a que se
 

contrae el Decreto Supremo de siete del presente mes,hab1en-
 

2

10 do concurrido los que a continuación se expresan i que repre-
”% 

a sentan veinte 1 nueve mil cuatrocientos treinta i cinco votos.
 

12 NOMBRES, REPReÉSENTACION».— MAYORES. MENORES VOTOS+«- Gilber-
 

sa to Miranda.- Antonio Maisto -— ocho+- Cuatrocientos.- P.VeMi-
 

ller.- propio derecho -— unsa.- - Po. Ve. Miller»- Curlos Marcos.
 mM

us = uno - P.V. Mitler.- C.B. Rosales - uno - P.V. Mitler.-
 

16 María .Bonifaz --—-uno - doscientos.- Juan X.marcos -— sociudad
 

17 General: - diez i ocho.- JuanX. Marcos - Mercedes S+. de sán-
 

=| Chez - seis.- Juan X.Marcos - ÍÁmilia G. de Ribón = ocho.-Juan
 

19 X.Marcos - propio derecho - uno - noventa - dos mil cien .+.-
 

so Virgilio Morja.- Adelina P, de Morla - Treinta i cinco.-Vir-
 

21  8ilio Morla - Bunco de LoMires - nueve - Virgilio Moria - pro-
 

Y

 

22 pio derecho -— uns - dos mil doscientos cincuenta.- Roberto H

25 píndola- propio derecho -"aos - uno - Roberto Espíndola -
 

24 Ana C. de wspíndéla - UnO + Roberto kÍspínaula - Laura Coro-
 

s

es | nel uno - aoscientos ciñeo.- Isiuro Iturralde P,- Dolores
 

26 “de Jturralde - cuatro + doscientos.- Luis.E.Quiroz - propio
 

27 (derecho - dos - Cien.- Camilo “chanique+ propio derecho -
   os Una -Cincuenta - Nicola Bruschi - propio derecho"- cuatro +=
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doscientos.- Antonio Carbo +P.—-Angela Meldonado C - dos-cien
£
 

Frencisco Arízaga L.- Propio derscho -— una - noventa.- Fran
 

_<cisco Arízaga L.-"Alivnso R. TroysR.- cuatro.- Francisco arí-
 

zaga L.- Francisco Viteri V. - ocho - mil cuen.- Arsenio
 

Espinoza S.- Margarite de Ruariguez - veinte i siete.- Arse+
 

nio Espinoza S.- Josefina R. de Fajardo - siete - mil setecien
 

1tos.- Francisco Frugone - propio derecho - veinte i ocho.-
 

Franciscu Frugone - Guiliermo Centanaro - cuatro.- Francisco
 

Frugone - Mateo Costa - nueve - uos mil cincuenta.-rafacl
 

Ycaza Carbo - propio derecho - diecisóis - ochocientos.-Enri-
 

que Frugone - pruplo derecho - cuatro - diez i ocho - uoscién-
 

tos noventa.- Jo.M. Espinoze Ss. prupio derecho - Ccinco+»- Je.
 

Ms espinmuZzea Se- Jacubo Ward -—seis - quinientos-cuncuenta -
 

. Gustavo Gross:+ propio.derecho.- uns - cincuenta - Lorenzu
 

Tous - propios derecho - setenta ji nueve - Lorenzo_Tous - An-
 

drés Franco H.-.veinte i.uno - cinco mil -—-kerael Ho GÓnza-
 

- lez - propio. derecho - cinco - Rafael E. González.- angela
 

Frugone - u0s - trescientos cincuente- Roberto Osuerwalder |-
 

Nicanor Nerchán - quince- Roberto Osterwalaer -— Sulvador
 

J. Osa - once - mil trescientos.- Enrique Hurtedu - Heredelgs
 

de M.G. Hurtadu.- 'rescientos cincuenta.- Aureilu E. Senno +
 

propio derecho - a40S.- AUTet¿O E,Senno - Lorenzo Crovar: -
 

aos - doscientos. MarisnoGonzález - propio asrecho - ujez
 

y »/ e . 2

i nueve - novecientos cincuente.s- Agustin Febres C.-ociudad
 

es

Predial- uno.-Agustin Fubres C.- Mei. Jaramilio Ae-_Cinco¿-
 

Agustin Febres.C.- Herederos de 0O.C. Druuet - cinco - sete-
 

cientos cincuenta.- Aurelio Carrera - propio derecho - vesn+
  te i uno.- Aurelio C«rrers.- Rouse A.Sotomayor+.- Uno -mil cien. 
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y ye so

Sor ¿E= )- e

tueyB. Tramontana - propio uerecho -
 

"O
sx . . 2

ÚL Quinientos cincuente.- Jorge I.larcos.- prupiu ASTRO
 

dos - Jorge I.mercos - S+. de Ribón - trus.- Jorge I.liarcos +
 

koberto kibón - tres.- Jorge I.Marcos.- Vicvoria us Rogyie-
 

TO - cincu - seiscientos cincusnta - Carlos León P.- prupio
 

derecho - uos - Carlos León P.- Bianca Re de BeníÍuss - 4O0S++
 

carios León 'P. Hereduros ae FP. Urbina - uno - Carios León
 

 

P. Joseriina Klinger - uno - trescientos.- Agustin Nozziglia -
 

prupio derecho - vos - cien - verlos B¿jar - propio derecho
 

dos - cien — Amadeo Coronel - propio derecho - siete -—tres:
 

cientos cincuenta - Santiago Bard- prop1o derecho - uno|-
 

cincuenta.- Jazme Castells, Domingo Girbau - tres - Jalme
 

Castells - Balbina de Villova - uno - Jawme Castelis — AÁnto-
 

n10 Castañeda - once - setecientos cincuenta -— Munuel Tema
 

propio derecho - Sesenta i ocho - trescientos cuarente - Ser-—
 

gio Pérez Conto - "propio derecho - cinco - Sergio Pérez Con
 

to - Banco de Préstamos - uno - Sergio Pérez Conto.- Enrique
 

Aguirre Y. dos - Sergio Pérez Conto.- M. de J. Baquerizo N.
 

Tres - quinientos cincuenta.- Mertin Revelo - propio dere-
 

cho - uno - cuncuenta.- Juis Ferrari - propio asrecho -diek

 

quinientos +- quinientos sesenta idos - doscientos sesenta
 

i siete - Veinte i nueve mil cuatrocientos treinta i cinco.
trajeTACDe
 

comprobada la representación numérica anverior en la que se
 

ha consiaereao que cada acción mayor representa cincuenta
 

votos, i cinco las menores, el senor Superintendente de Ban-
 

cos doctor Alberto lerrea Chicibogá, aeciara instalada la
 

Junta i designa para Secretario ad-hoc al señor ipnorigue Rel
   na Drouet, Inspector ds la Surperinbtendaencia de Bancos en la
  

Y

 



D

10

au

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

26

27

28

Oricina de Gueyaquil,-se lee el «uruículo ciento veinte i ocho
 

de la Luy Guneral de Bancos, el Jecreto Supremo número tres;
 

cientos jrezintai ocho de ugosto «siete de mil novecientos >.
 

treinta i siete, referente .a la untrega ae us Jiquidación
 

a los accionistas, ei cuntravo de venta de lea zafra de azú-
 

. car del presente -año, cesubradu entre el Superintendente ae
 

Bancos i el Banco Hipotecario del kcuador, así como el in-
 

forme que si propio superintendente presente a la Juntu ue
 

«accionistas, documentos todos que se «nex«n.-El señor doctor
 

Francisco Arízega Luque pregunta si-están sauisfechos todos
 

los reciamos hechos iu le liquidación, responaiendo el señor
 

Superintendente que uvuos los créuictos uebidamente comprob
 

os a cargo Qe la liquidación han sido savistechos, un lo que
 

respecua a a parte comercial; i en cuanto -e. la sección hipo-
 

tecaria ya se ha destinado la suma necesaria para cubrir el
 

valor total de lus cédulas en circulacióni.cupones por pa-
 

gar. Por lo tanto la liguidución ha liegadu á la situa«cuón
 

prevista en-.el aurvícuso ciento veinte i ucho de .la Ley Genes
 

Tel de DBancós.-Inmediatemente se ua lecuura a la siguiente
 

moc1 ón presentada por el senor aoctur Pedro V. Miller con
 

poyo Qel senor Juan X. Marcos.-La Junta de Acciunistas del
 

. Banco Comercial i agrícola, en liquidación , convocada por e E

 

señor superintendente ae Bancos, de acuerdo cun «+l «ruículo
 

ciento veinte y ocho de la Ley General de Bancos i el D -
 

to Supremo de Fecha siete de agostodemilnovecientostrezn
 

le 1 siete, resuelve: «a base del capital que representan sus
 

accuObes COLiZadas a la pur, constituirse en sociedad Agrícu
   la, dan por exvinguiaa la sociedad que se organizó para el e Y J

 

 



005 eS2.

      0% etabiecifiento del Banco Comerciai i Agrícola cuya LiGuueiación
a. 

yd “Ro.Gu
 Termina.- Hi uoctor Arízega Luque atirma que dcbe mcaitarse
7 

la moción presunteda, pues exiustuenao una prohibición ae ena-
 

Jonar ¿os bienes que cumprenden el Ingenio-- San Cerios i sus
 
 

 

«nexos, ve muy duiicil la constitución de sa nueva sociedad
 

 

 

 

 

 

 

5

e en el perentorio término ue treinte días figaudos en el pucre-

> to, Pues, la tamilim Iynch, quien propusu i obtuvo diche piro-

e hibicuÓón, tratará por vodos los medi0s ue impeuir el que se

— o efectue transferuncia alguna relaciunada con cs mencionadu

Ingenio, salvu el casu ae licgar a une transeccuón que resul-
10

. a taría altamente vuerosa para los invereses de Ja liquiuevuÓn.

sw El aoctor lilier manifiesta que a su juiciola situeción plan
 

a teada por el doctor arízaga, no constituye un obstáculo para
 

1 12 formación de la nueva Sociedad.-tl aoctor Íspinoza Smith 

. opina que lo planteado por el doctor Arízaga es un punto ¿u-
 

Xx :

16  Tídico que no Ccorresponae el resolverlo la Junta la que debe
 

$ sujetarse ul Decreto Supremo.-El «aoctor arízega explica que
 

ss Para que no se tergiversen sus actusciuones, «aciara que no le
 

N

sw Bula interés particular alguno ya que su hermano el señor Vi 1

 

20 cente ariízaga Luque, actualmente Aaministrador del Ingenio
 

2 Sen Carlos, tiene pensado separarse después de breves días del
 

 

2 Cargo i pide encarecidamente a la Junta que medite serenamen

20 te la decisión; uxpresa además que sería conveniente que con-
 

| : , : . , .ca, tinuase lu liguidación actuando a fin de reformar los Estatu 

2s tos 0el Banco,cambiando Ta denominación " Banco" por Sociedah 

26 agrícola, i conforme al anunciado articulo de la Ley.enl Ssu-
 

ñor Superintendente aciara que al tenor del artículo ciento
27 

veinte i ocho en caso de llegar la liquidación al riinal, ten-  28 
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dría que realizarse todas las propiedades ael Banco para
 

pagar el valor de las acciones.5e discuve largamente sobre
 

el particular hasta que «l señor guperinbenoente ordena se
 

suspenda la discusión i se tome votación sobre la moción del
 

señor doctor Miller, nombrando escrutacores « los senores
 

Agustín Febres Cordero i aoctor ¿nrique Humberto Flor. Recor-
 

gida la votación da el siguiente resulvadu: A favor ae la m
 

ción: veinte i cinco mil quinientos treinta i cinco votos;
 

en contra: tres mil ochocientos; en blanco: cien.-5e deciara
 

aprubada por mayorías.- li doctor Miller presenta Ja siguieh-
 

/ te moción: La Junta de accionistas, de contormidad conel
 

artículo segundo del Decreto gupremo de 1echa siete de agos-
 

vto de mil novecientos treinta y siete, resuelve; Nombrar un
 

representante para quereciba de puaer del señor Superinten-
 

dente de Bancos uodos Jos bienes i archivos corresponaientes
 

w la liquidación des Banco Comercial i Agrícule con ampli
 

facultaa para ludministrarios en nombre i representación de
 

los accionistas i especialmente se le Iacultía para que de
 

la suma líquida que reciba en dinero depósivo «en el Banco
 

Central del scuador, « la orden del Gobierno Nacional, la
 

cantidad ue quinuentos mil sucres que por cunvem.u previo
 

i voluntario, han resueluo pagar los acciunistas del Banco
 

Comercial i Agrícola, en cumpunsación de los derechos de Al
 

cabalas 1 otros gastos economizados, cantidad que el Gobier
 

no destina a la Detensa Naciunal.-uste mocuón fué apoyada
 

por «el senor Sergiv Pérez Conto; pero el supurintendente ma=
 

x

nifiesva la conveniencia de 01Viuir le moción en dos partes .
.

   Votada la primure parte, o sea ¿“ deque se nombre uno O sols

 



  

 

 

=> - 006 an oe
y dl SR AGO Te >

Z i > Z

ee ua] 3
representantes, se obtuvo el siguiente resultado: porque dial Y)

O os

ebresentante: veinte i ucho mil ochocientos setentáa, MON
GUN 

cinco; i, seiscientos cincuenta porque sean dos -Tnmouzatanep-
 

te se aiscute si ui Representante que Su nombre puede cons-
 

 

tituir apoderado, resolviénaose por votación qua su. pouría
 

consvu.tuir con el total ac trece mil cincuenta i cinco votos
 

: por la negaviva i uilez i seis mil doscientos noventa por la
 

afirmación, deciwurándose en consecuencia aprubada la mod11ca
 

ción, o sew la de que el ropresentante puede CconstLU1T apo-
 

daeradue.nn seguida entra a ciscutirse le parte Que aice:"Para
10 

u due reciba ul pouer del señor superintendente dae Bancos Lo-
 

so %os los bienes i erchivos correspondientsus « la liquidación
* 

del Banco Comercial i igrícola, con añplia ¡scuitad para ua-
13 

sslmipnisurarios en nombre i representación de los acciunistas; 

ss parte esta que fue «probuda por unanimidad.Al leurse el fi-
 

nal de la moción, el doctor Arízaga expone que desconocía el
16 : 

convenio previo i voluntario por el que habían resuelto pa-
17 * . 

ss 8% los acciunistas al Gobierno, los quinientos mil sucres,
 

19 destinados « le Defensa Nacional.k] superintendente inrormo
 

que el señor andrés Franco k. habrá hecho los «rreglos a nom
 

 

 

 

 

20

21 bre de un grupo de accionistas ante el suñor Jefe Supremo».

22 El aoctor arízaga dice que por Jas acciones de su propiedad

20 está listo a contribuir en la parte que le corrusponde+kl S4-

2s perintendente aciara que ¿La suma inaicada debe tener

25 como cumpenseción, ye que no se. les oobrará los derechos de
 

a . *£

26 ulcabalas, timbres, eucétera.li doctor Espinoza dice que con-
 

27 Sidera beneficiosa la compensación.kEl aoctor Arízaga que no
 

ÉS que no uote ue acuerdo en contribuir para la Defense Na-  28
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ciunal, sino que no es justo que solo un grupo de accuun1s-
 

tas, sean los que hayen hecho tales arreglos.l Superinten-
 

usnte aciara que su se hizo constar la suita de quinientos ma
 

sucres, para la Defensa Nacional, fue para evliiar la maiud1-
 

cencia que, ya había cauzado la especie de existir primas
 

cada vez que se travaba de dar téxmino a esta liquidación,
 

reputiera alguna analoga calumnia que pualera manciliar lim-
 

pias reputaciones de los funcionarios que han actuado en da
 

- término legal a este probiema.Vovada la moción de si se "apro
 

baba la entrega de ¿Os quinientos mil sucres al Gobjerno, fu
 

«probada por unanimidad, haciendo constar el aoctor Arízaga
 

que votaba «u favor, pero con la aclaración que antes ds «horda
 

los accionistas del Banco no hanresuelto pagar esa suma,ya
 

que cusiquier «cuerdo ui respecto no ha sido tumada antes pg
 

la totalidad de.ellos.Se procede luego « tomar vovacuón para
 

sx

ej nombramiento de Representante,aciuando: siempre como escru
 

 —tadores los señores Febres Cordero i uuctor Hurtado. Recogi-
N

 

¿dos los papeles se obtiene,el siguiente resultado: por «+«l se
 

ñor Juan D.martínez Mera, veinte i scis mii Seiscientos nove
 

ta i cinco vovos; por el señor aoctor Rafacl B. Tramontana;
 

é40s mil sutecientos cusrenta voros.- Veinte i nueve mil cuat
 

cientos treinta 1 cinco votos.-“l señor Superintendente aecu
 

ra éelecuo «1 señor Juan D. Marvinez Mera para Representante
 

ue los accuunistas, ordenando que pur secretaría se le pase
 

el nombramiento rospectivo.El doctor Miller con apoyo us. se
 

SorRoberto Espíndola presenta la siguiente moción: La Junta
 

ae uuciunistas de conformluad cun el aruículo tercero del De
   creo Supremo us. siete de agosto ue mil novecientos treinta
 

 

o
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E l.

ELconstancia de que con la-enurega que nada el,

an
- 6 - 007 A

 

 

  +05

.E9doo superintendente de bancos al Representante nooo el
 

“eo
NE

esta reunión de los bienes i archivo correspondiente «= la li
 

quidación del *anco Comercual i Agrícola quedan +erminsQos
 

i concluícuos todos ¿us asuntos que originaron discusiones i
 

recuamos entre los «ccionistas des Banco Comercia i agríco-
 

la i el Gobierno uc ecuador, haste la presente Iucha, i q
 

en consecuencia, conuncian a vode reciamación posterior so- 

bre las centiuades qe uinero entregadas al Gobierno Naciona Ll
 

e ingresadas por tal concepto el Presupuesio del meteadu.—ms-
 

ta mución fue aprobada por unanimidad.-ku ose estadu el
í 

Presicente cuncede receso pura la redacción ae la presente
 

«cua, lea misma que fue ¿elaa i,uprobada i ¡irmada pur los
 

concurrente, el Superintendente General de Bancos i por el 

¿infrascrito Seccevario que certituca, haciendo conste que
 

el señor Aurelio varrera se retiró ue a sesión «ui mowento
 

-de concederse €. Prces0o- 1) Aeleriea Ch.-Superintendente au 

pancos.- f) Enrique Reina Drouet - Secretabtio «u=hoc.-1)Lui
 

ho Quiroz,-f) Jo. Messpinoza S+- f) a. Corbnel.- f) I.ltu-
 

rraldé de P.- 1) aurelio senno,- f) C.£, Hurtado.-f)”Luis
 

y
l

Ferrari.- f) Arsenio ¿spinoza. -P) M.Tama.- £f) ReOstewalder»-
 

f) Juán x.Máarcos.-1). Rei. Gonzalez. fÍ) A.D-.Febres Cordero.
 

1) Gustavo Grosse-f) V.N. Morla.- f) Lorenzo Tous.- Í) A.
 

Carbo Pparedes.-,1) Rataul B. Tramontana.-1) G..Miranda.-f)
 

Jorge I.Murcos.- f) Jaimes Castells.- f) Co A.sLeón P.-Í) $. 

Pérez Conto.- 1) F.Arízaga L.-1) P.VeMiller.- f) Mariuwho Goh-
 

zález.-f) Coichenique.- y) ReEspíndola M.-Í) Fe Frugone.-
  f) E.R. Frugone.- f) Agustín Nozziglia.-f) N. Brucshci.+-
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T) ae Mertin Ravelo.-1) Varlos Béjar»+-f) kafacl Ycaza Co-Í)
 

SeBardi.- -“s 1icl copia de su original.- £f) inrique Reina.-
 

gecrevario «ud-hoc.- Hay-: un selloy- que dice: República uel
 

»Lcuador - dbuperintendencia de Dancos.- Fullipe Vicente Carbo-
 

Secretario de la Junta General ae accionistas del Bunco Conepr-
 

| cial i Agrícola, celebrada el cuatro de diciembre de mil no-
 

vecientos treinta y siete, certifico que la precedente copia
 

es a la vez copia del acta ae la sesión que los «accionistas
 

2

del Banco Comercial i Agrícola celebraron en la ciudad de Gu
 

yaquil « veinte i uno de agosto de mil novecientos treunte 1
 

N

siete, que existe en la Oficina del Representante ae los mis
 

mos accionistas senor Juan de Dios Martinez Mera, « la cual
 

me remito en casu necesario. Confiero esta copia en cumpli-
 

miento de Jo aispuesto por le precituasa Junta General ae Ac-
 

cionistas en el Acuerdo Primero i la autorizo en Guayaquil, a
 

cuatro de diciembre de mil novecientos treinta i siete.- f)
 

F.V.Carbo - Secretario ae la Junte.Guneral de ACCIONISTAS.
 

ACTA-de lea gsusión de la Junta Goneral de accionistas corresp On-
 

diente al cuatro Ge aicuembre de m11l novecientos. treinta. i
 

sicte.-¿n la ciuuad de Guayaquil, República ael icuador a la. o . .
 

uos de la. tarae-aes aía síbado cuatro de ajciembre.de mii no
 

vecientos treinta i siete, en el-local de. la Cámera du Comer
 

Agriculuyra e Industria, situado enel Malecón simón Bolívar
 

* z . . -

número mil quiniensjos siete de, esta ciudad, están presentes
 

0 concurrentes ¿os seúñpres accionistas del Sanco Comercial i
 

Agrícosa de Gueyaquil.i.los señores Delegados-de algunos de
 

- elios, representando las acciones, del mismo Banco, que se
  N

4. mencionan. en seguida. Nombres.- Representución - Mayores - ug
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S
É o Y CE 1
ores.- Aurcliv Currera pur su derecho - veinte i uno.Cár
 

 

zuY £
B9Jar S. por su uerecho - dos- Carlos A+. León P.,por sipo-

/0
s -_

recho - dos Carios A. León P. por su derecho - uos - caturce
 

tarlos A.ueón P.,por socuedad General - veinte i ocho.-cvarlos
 

A.León-P. pur Hermann Dietrich - dos.- Carios A.lseón P., por
 

Isabel Garbe de kibas.- Tres - liaru.n Costa C+.yPpor su dere-
 

chd - cuarro - Martín Costa C. pur Hartin Costa - quince -—
 

sergio Pérez Conto -— por su derecho -- cinco - Sergio Pérez
 

CuUnLO — por N.J. Baquerizo Noboa - Tres - sergio Pórez Conto
 

por Joséfina Klinger.- uno - Sergio Pérez Conto - por Blanca

Re de Benitez - uos - bimín zenck por A. Castañeda de Pérez
 

once -- Simón Zenck - por Demingo Girban - cuatro -Simón Zune
 

por su derecho - Treinta i auos.- Gustavo Gross - por L.Almez
 

da S. CO. siete - Gustavo Gross - por sociedad Predial - un
 

Gustavo Gross - por Socisu«s Continental - cuauru -PÍío López
 

Lera pur herederos de O.C. DrOut- CinCO0»s— pfy López Lara
c
 

por su dieciocho - cuerente i nueve.- Enrique Frugome por su
$ ? il >
 

derecho - cuatro - uiuz i ocho -,Aureliu pesenno -,por su ae
á
 

recho -a0s.- Aurelio g.Senno por Lorenzo Crovari - dos.- M
 

Antonio Jiménez, por Carmen Normana ae la Fosse - tres -tres ¡e
 

Francisco Carbo Galvez, por koberto G. G1bon - tres - Franci S-
 

 

F

co Carbo Galvez por pmilia G.Gibon - ucho - Francisco Carbo

Galvez por Susana G. Gibon - tres - Francisco varbo Gulvez,
 

por su derecho - once - Virgilio N. Morla-porsuderecho- 

uno - -once - Virgilio N.dorla - por Adelina P. de Moria - ur ELD-
 

ta i cinco - Virgilio Ne. Morla ,por Herederos de Francisco
 

García a¡vilós - ocho - Roberto uspíndola, por su derecho -
   a08 - Roberto spindole, por ána C, de wspíndola - uno - Ho-
 

 



bervuq wepíndola por Laura Coronel E. - uno - uno -Roberto Os-
 

terwalder .- por su aerecho - ciento treinta i nueve - Robert
 

,
. ? x 4

Osterwalaer -— por Nicanor Merchan '- quince.- Roberto Oster-
 

waláder -— pur Saivaaor J .Osá - once - Roberto Osterwalaer -
 

pqr G. Re .kibón - cuatro - Di. Safael B.Tramontana - Por .su
 

: Y : :
. derecho - sutenta y tres - veznte i,sezs.- Agustin Nozziglia
 

por su urecho - dos - Manuel Fajardo por Josefina Rodríguez
 

de Fajardo - siete - R.Eudoro Gonzélez,. por su derecho -cind
 

R-gudoro González; por Angela Frugone de Gurzalez - doS.-
 

10
Lorenzo Tous, por su derecho - seienta i nueve - doctor Arse
 

117

y
nio Espinosa S.- por liargearita Briones de Rodriguez - veznte
 

12
i siete - aoctor Manuel Tema - por Andrés y. Franuo k.-Vein
 

13
te i cunco - doctor lianuel Tama - Por Benigno Polo Hereduro
 

14 aiez 1 ocho - doctor Manuel Tema, por Andrés ranoo ps diez
 

15
i nueve - Fesipe V. Carbo - por Herederos de Miguel Angel Ca
 

16

s

bo - cuatro - trece - Amadeo Coronel, por su aerecho -siete
 

17

198

veinte i siete.- JoD. Mervtínez Mera, por su derecho - velnte
 

i ocho - Jorge T.Marcos, por su «derecho - avs cincuenta i un
 

19
Jorge I. Moscoso - por Mercedes Ss. ade sánchez “Bruno - cinco
 

20
Jorge I.Marcos pur Juan X .Marcos - uno - Antonio Narcos pon

19)

 

herederos de .Francisco Urbina - uno - antonio arcos pur doc
 

tor P.V. Milier - uno - antonio Marcos por Carlos Marcos -
 

. UNO — Antonio: Marcos por sus derechos - treinta i aos -— En
 

rique aguirre O, por derecho - tres -- José Peré por su uere-
 

cho - aiez - Antonio loCalderón - uno - Luis quiroz - -por su
 

26

27

28

aerecho - dos - veinte i a0sS.- Joel. mspinoza Se por su dere”
 

cho - veinte 1 uno - ciento cuarenta i nueve - Francisco Hiu-
   gone - por su derecho - veinte i ocho - tres - Jorge I.Mar-
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A
 

 

ciones mayores ae cinco mil sucres cada unas, i seisgientas
 

cincuenva i nueve acciones menores de quinientos sucros cad
 

una, i, por consiguiente, tres miilones setenta y cuatro mil
 

quinientos sucres ( 5 2.074.500) cantidad que usciende a más
 

de la mitad del Capival soci«uWi pagado de cinco miilones ae
   sucres ( MX D:.000.000) ael mismo Banco, pudiendo ConstTtu,r-

E
 

Se, COMO se constituye desde ¿uego su Junta General ade aced
  
 nistas, conzorme lo uispone el artículosegundodesDecreto.

Supremo númeru treinta y seis de Nuviumbre diez i seis de
 

x

wil novecientos treinta y siete.- ml Representante de los
 

eccionistas senor «on Juan ue Dios Martinez Mera, en ejer-
 

 

talada la Junta General, nombra al senor Felipe V.Carbo pard
 

que actue ae Secrevario ed-hoc- i ordena ¿eer por becreta-
 

ría la convocatoria ue la musme Junta que ha necho por la
 

prensa con ocho días ue envu.cipación, según lu dispone el
 

 

fo, El Universo i La Prensa de Guayaquil, el Comercio i H1
 

Día de Quito, cuyo texto es así:" CONVOCATCRIA.+.-Con arreglo
 

al.artículo primero del Decreto Supremo número treinta i sei
 

de Noviembre diez ¡ seis de mil novecientos treinta i siete,
 

s s

convoco a los genores «cciunistas del Banco Comercial i ierf
 

cola de Guayaquil, pera que se sirvan concurrir a la Junta
     

cicio ue sus atribuciunes, Ocupa la presuaencia, declara ing-

«rviculo primeru ae mismo decreto en os diarios dl Telegra-

General que se efectuará en esta ciudad en el local de la cá-
€

 

a: Mono s s >
antos cuarenta i nueve mayores.- Seiscienvos cincuenta YO.GuN

nueve menores+.- Los sunores accionistas i delegados concurren-

it” gopu

tes representan en conjunto quinienvos cuarenta i nueve ac- ya? Y

Q-

tn
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mara de Comercio, agriculuura e Industria, situada en.el Ma-
 

Jecón simón Bolívar número mij quinientos siete u lus uos de
 

la tarde del día sábado cuatro de diciembre de mil novecien"
 

TOS Urcinta y-»sietgcon el objeto de deliberar sobre lo s1-
 

guiente: Acoraar todo lo conducente a la transformación i
 

constitución del Banco Comercial i Agrícola en Socieaad agrí 1

 

cola e Inaustrial conforme a las acisposiciones ae los Decre-
 

TOS Supremos de agosto siete i Noviembre dieciséis del Decre
 

to legislativo de setiembre veinticuatro i de la Junta Gene
 

Tal de a«ccionistas del mismo Banco, de agosto veinte 1 uno
 

ae mil novecientos treinta i siete.- Formar i aprobar dos m9g-
 

tatutos de la sociedad Agrícola e industriales | autorizar al
 

Representante de Jos Accionistas para que,en ejercicio de lus
 

facultades que le competente, efectúe todu cuanto sea nece-
 

sario hasta obtener que la Sociedad agrícola e Inaustrial que-
 

de legal i aerinitivamente constituida i comience el ujerci-
 

cio ae sus actividades económicas.- Guayaquil, a vente y cua-
 

tro de noviembre de m11l novecientos treinta i siuete.- Por los
 

acciunistas del Banco Comercial i Agrícola.- J.D. Martínez
 

Mera.- Ropresuntante.+- La Junta General de Accionistas pre-
 

A

via discusión i por unanimidad adupvua los acuerdos siguien=

tes: Por moción del señor don Sergio .Pérez Cunto con apoya
 

ae los senores carlos León P. i Carios Bégar s - AcuerdoPril
 

mero; Constituir con touvos los bienes, derechos i «cciones del

Banco Comercial i Agrícola de Guayaquil, una Compañía «nóni-
 

ma agrícola e indusuris. bajo la denominación de sociedad
 

agrícola « Inaustriial, con el Capitel pagado ya dae cinco mi,
  y

11ones),, el piazo de cincuenta «años i el domicilio en la c1u- 
 

 



Lol “010

   
   ”" damA tramstormando así un esta Soc1iedat ” A

0 ZA
cola aquella Compañía bancaria, conforme a les dispoSbciones A

"KO-GUN
ae los .Decretos. Supremos 00€ agosto sicte i de Noviembre

 

  

diez i seis uel Decreto Legislativo de Setiembre vente y
 

cuatro i dae la Junta General Qe «ccionistas del mismo Banco
 

ue «agosto veintiuno de mil novecientos treznta y siete,cuya
 

acta ae sesión en copia será agregada como documento «dicio+
> £
 

nal de esta ecta.- Diose lectura al proyecto Qe Estatutos i
 

aiscutiao «ruículo por artículo, se expidió el siguiente
 

 

 

a, 92

10 .“cuerdu.- Ácuerao Segundo.- Aprobar los ustavutos de la So-

! a ciedad Agrícola e industrial cuyo Texto us así; ÉsTALUTOS

" 5 DE LA SOCIEDAD AGRICULA £ INDUSTRIAL+- ARTICULO  PRIMERO.-
» 1 _ 

ss +l Banco Comercian i Agrícola companía ue Comercio Anónima,
 

estabieciuv i domiciliadu en la ciuda ae Guayaquil, ha ter=
14 z 2 

As mineav su liquidación con subsistencia de su Cupital pagado
 

.

16 e cinco miliones de sucres, repurtiuo en ochucientos cuaren-
 

sx

o w| va di tres certiticados o títulos qe acciones mayores, nomi-

1 Nativas ue cinco mil sucres ii mil quinientas seventa certi+
 

ss ficados o títulos de acciones menores, «l portador, ue «qui-
 

nienvos sucres cada uno, i subre este antecedente cun erreglo
20 

21 “LOs decretos supremos número trescientos treinta i :ocho,de
 

22 Agosto siete i número treinta i tres de noviembre diez 1
 

25 seis ál decreto legislativo de “setiembre veinte y cuatro i
 

24 a las resoluciones de la Junta General de accionistas de 'agos-
 

os to veintiuno de mil novecientos treinta y siete, está i queda 

20 transformada i constituída en Compañía anónima,agrícola e in-
 

dustrial,bajo la denominación de Sociedad Agrícola e Indus-

trial, con el capital mencionado; debiendo observar en sus

27
   28
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actividades las disposiciones de las leyes i estos estatutos
 

ARTICULO SEGUNDO +.-.La Sociedad Agrícola e Industrial conti.
 

$
nua en el uso, goce i posesión de todos i cada uno de los biée-
 

nes, derechos i acciones que fueron de propiedad del Banco C
 

mercial i Agrícola, i además, sustituída en todos los bienes

Q

 

derechos i obligaciones de la liquidación del mismo Banco qu
 

o sá , D

conforme a la Ley, estuvieren aun pendientes.- Fija su domi-
 

cilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas en la
 

República del Ecuador.-Su plazo de duración, 'en cincuenta añps.
 

contados desde el día en que el Representante de los Accio-
 

nistas de dicho Banco suscriba la escritura pública de cons-
 

bitución social, en que constén estos Estatutos, i su capital,
 

en cinco millones de sueres/aiviaiao en diez mil acciones
 

de quinientos súcres cada una;i pagado ya por estar represen-
 

tado o invertido en el valor de aquellos bienes, derechos i
 

 

$
obligaciones, perteneciendoles los aportes correspondientes

a los actuales accionistas del Banco Comercial i Agrícola por
 

el valor a la par, de sus respectivas acciones mayores o men

Tes, expresadas en el artículo primero. Tiene por objeto la
 

ejecución de actos i celebración de contratos lícitos en ge-

D-

 

neral, especialmente la explotación de la agricultura e indu
 

trias nacionales, cosadyuvando al desarrollo ií progreso de la
 

producción azucarera del país, en su ingenio san Carlos i de:
 

más haciendas, compra, Venta, permutada i recibe en hipoteca

enticresis i arriendo bienes inmuebles, haciendas i establec
 

mientos industrisdles son sus órganos la Junta General de Ac-
 

£ionistas, el Directorio i el Gerente. I reparte los benefi-
   cios líquidos i recaudados en el tiempo ,modo i forma, deter-
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NE
: son/a1' portador/ tienen un valor nominal de quinientoskgu Ti SI

- AG )
2, o O)

se í se emiten en ochocientos cuarenta i tres certificados o ti
 

tulos de diez acciones í mil quinientos setenta certificados
 

5 o títulos de una acción, cada UNA.- Los certificados o títu-
 

los serán emitidos con numeración, sucesión a nombre de la
 

sociedad Agrícoja e Industrial i autorizados. por el Presi»
 

.dente del Directorio i el Gerente. Transitoriarente,hasta 1
 

emisión de dichos certificados, valdrán como tales, por die MN

 

so “2cciónes al portador cada,uno de los ochocientos cuarenta i
 

a bres certificados o títulos de acciones mayores nominativas
 

Y) por una acción al portador cada uno de los mil quinien-
 

13 tos setenta certificados y títulos de acciones menores.al par-
 

14 tador, indicados en el artículo primero, todos los cuales es-
 

ss tán en poder de los actuales acciones del Banco Comercial i
 

16 Agrícola, quienes con ellos, hasta el día del canje;ejercerán
 

.7 los derechos i cumplirán las obligaciones que les competen
 

ss “omo accionistas de la Sociedad Agrícola e Industrial.El Di-
 

ml rectorio puede acordar lo que Juzgue conducente al cumpli-
  

20 |: miento de esta disposición i al modo de llevar los libros de
 

ai Tegistros de las acciones.-En las Juntas Generales los acciq-
 

22 nistas tienen la obligación de exhibir previamente los títu-»
 

los de sus acciones i el derecho de un voto por cada acción,
 23

24 Tembién pueden hacerse representar si así lo quisieren median-
 

os te apoderados o delegados de éstos, constituídos por cartas 

ze Jirigidas al Gerente o por escrituras públicas indistinta-
 

27 mente. La sociedad no hará préstamos, descuentos o anticipo
   28 alguna con garantía de sus propias acciones ni podrá ser con
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pradora o poseedorade ellas.Pero puede aceptarlas como seguri

dad adicional o comprarlas de un deudor o en pública subasta
 

con el fin de proteger préstamo suyos anteriores hechos le-
 

galmente.Acciones compradas Oo adquiridas de este modo se ved-
 

derán privadamente o en pública subasta o se dispondráde
 

ellas de otro modo, dentrode un año desde la fecha de su
 

adquisición.- ARTICULO CUARTO+-Instalada lasociedad, el da-
 

pital social podrá aumentarse haste dos millones de sucres,
 

Los accionistas actuales tendrán derecho preferente de apor
 

tarlo a prorrata de sus acciones, dentro de treinta días,pu-
 

diendo después de vencido el término, el capital no pagado
 

ser ofrecido a los demás accionistas i aun al público engene-
 

ral.El Directorio tiene amplias facultádes para disponer i
 

ejecutar todo cuanto se relacione con el aumento i el modo
 

i forma de efectuarlo cuando lo juzgue oportuno. ARTICULO
 

QUINTO+- La Sociedad no se disolverá por muerte de uno:o ma
 

de sus sociogjm ARTICULO SEXTO.+.- Los herederos de un accio-  
pista, sea cual fuere el título o pretexto que aleguen,nunca
 

“podrán provocar intervención un secuestro en los bienes í va-
 

lores de la Sociedad, ni pedir sudivisión o venta judicial,
 

ni ingerirse en su administración debiendo sujetarse para
 

el ejercicio de cualquier derecho a los balances e invente-
 

, Pios sociales i a las resoluciones del Directorio i Juntas
 

Generales.- ARTICULO SEPTIMO.- Las diferencias que ocurran
 

enbreslos administradores o representantes de la Sociedad i
 

uno o mas socios, se someterán al dictamen de dos árbitros
 

arbitradores, nombrados uno por cada parte i éstos designarán
   un tercero para el caso de desacuerdo.El'fallo que se dicte
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inspelable.- ARTICULO OCTAVO.- Ningún accionista”pod
SA

  
  

rn”

exifíirse de las obligaciones de tal, sino dejando de se

ace transferencia de sus acciones al portador. ARTICULO NO

VENO+.-El portador , cesionario o sucesor, por cualquier s£tu-
 

 

lo que lo sea, quedaré: sujeto a todas las obligaciones i reh-
 

ponsabilidades que tenía el cedente o instituyente.- ARTICU
 

IO DECIMO.” Los impuestos que graven i los gastos que cau-
 

sen por cualquier motivo, Jas transferencias i trasmisiones
 

de las acciones serán pagados por los respectivos interesa-
 

dos, quienes, además, entregarán a su cargo,copia auténtica
10
 

de las actuaciones correspondientes para su archivo en la Se-
a
 

cretaría de la Gerencia. ARTICULO DECIMO - PRINERO.+.-COompro-
 

sj bada la inutilización o-pérdidade certificados o títulos
 

1 | de acciones, se Sxtenderán duplicados, anotándose esta cir-
 

cunstancia'i la nulidad de los anteriores en los registros
15 

16 correspondientes i publicándose por la prensa durante quínce
 

días; todo a costa delsolicitante.- ARTICULO DECIMO SEGUN|17

DO+-La Junta General de Accionistas se compone de los so-
18 Ñ 4
 

so ciosinstalados en sesión, en lugar, día, hora i con objeto
 

co  lAeterminados .en la convocatoria publicada en cualquier perio-
 

21 | dicq del domicilio social, con anticipación de cinco días
 

29 cuando menos. La preside el Presidente del Directorio, quien
 

en designará el Director que la asista como Secretario, pero a
 

24 falta de éste.o'de ambos, los accionistas presenteseligen|

previamente por mayoría, al accionista o accionistas que los
 

28, Teemplacen en la misma sesión, durante la falta. No se consi-
 

or | era constituída legalmente para deliberar si los que concu-
   os Tran a ella no tienen la representación de más de la mitad
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sdel capital social, pero en el caso de que los socios concur
 

santes nó reunan dicha representación, se hace segunda convo
 

catoria con ocho días de anticipación, advirtiendo en ella
 

que la Junta se constituirá con los socios que asistán sea
 

cual fuere su número o representación. Habiendo representa-
 

ción en-cualquiera de ambos modos, por mayoría de votos, est
 

es por mas de la mitad del número de votos querepresenten 1OS
 

accionistas concurrentes, adopta q se expide acuerdos o re-
 

_soluciones obligatorias para la Sociedad i la totalidad de
 

los socios o accionistas.En la misma forms nombra entre los
 

accionistas, cinco Directores Principales que compondrán el
 

Directorio de la Sociedad durante cinco años i cénco Directo
 

res Suplentes que subrogan indistintamente a los Directores
 

Principales, señalándoles honorarios, nombra dos Comisarios,
 

elige al Gerente quien ejercerá la representación legal de
 

la Sociedad en igual periodo de tiempo de cinco años; resuel
 

ve lo que juzgue conveniente sobre contratos de compraventa,
 

rmuta, hipoteca, anticresis i arriendos de predios rústi-, , P
 

cos i urbanos, haciendas, establecimientos agrícolas o indus
 

triales, i sobre modificaciones sustanciales,aumento o dismi y

 

nución de capital i plazo del contrato social, balance,cuen-
 

tas de péírdidas i ganancias, fondos de reserva, reparto de
 

utilidqdes o beneficios i demás asuntosque los Directores
 

a los accionistas, sometan a su actibbración. Obligatoriamen:
 

te celebra sesión en febrero de cad año.I aprueba en la mis
 

ma sesión el acta respectiva previfmente autorizada por el
 

Presidente i Director Secretario.YARTICULO DECIMO TERCERO.+.-
RARA
  El Directorio se compone de los cinco Directores Principales 
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orimetásesión, eligen al Presidente. Se instala i del
 

DON radosfor la Junta General de Accionigtas,quienes BÑ la:
HS NUS

 

- e SP

on la concurrencia de cuatro Directores Principales a lo MeLGUn
 

nos i del Gerente. Instalado, lo preside el Presidente del Di-
 

rectorio i lo asiste como Secretario, el Gerente. Por mayoría
 

de votos o sea por la mitad mas uno:del número de los concu- 

rrentes, adopta los acuerdos i resoluciones que le competen.
 

Celebra sesión cada vez que Jo convoque el 'Gerente o el Pre-,
 

sidente, indistintamente i a falta de esas convocatorias,unad
 

x

vez al mes cuando menos, perd aprobando siempre en la misma 

sesión el acta respectiva, previamente autorizada por el pre
 

sidente i Gerente secretaro.- Sus atribucthones principales
 

son: Cooperar con el Gerente en la adainistración de los bi
 

nes sociales.Fijar los honorarios del Gerente i también los
 

de los Comisarios por: balance.- Aceptar excusas i renuncis
 

de los Directores, convocando a la Junta General de Accionis 

tas que nombre .los accionistas que deban reemplazarlos hasta
 

que termine el correspondiente periodo de tiempo.- Convocar
 

-a la Junta General de Accionistas cada vez que lo ¿juzgue ne- 

necesario presentándole preparados en todo caso los asuntos
 

del despacho.- Cuñiplir i hacerles dar cumplimiento a los acu: 

dos de la Junta General.- Nombrar los empleados de las oficil
 

 
has sociales a propuesta i conforme a los presupuestos del

 
Gerente i removerlos en cualquier tiempo a su arbitrio.-Infar-

marle ala Junta General de Accionistas sobreel ejercicio 

económico del año en curso. Revocar los libros de contabili- 

   dad, expidiendo las resoluciones que sean convenientes. I  cumplir i hacer cumplir las disposiciones de las leyes i de
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- Directores, según el orden de sus nombramientos, i a.los Di-

estos Estatutos.-Subrogar al Presidente del Directorio, los

 

rectores Principales, los Directores Suplentes, indistinta- 

mente .- ARTÍCULO DECIMO CUARTO+- El Gerente es el represen-
 

?

tante 1egallas la Sociedad Agrícola e Industrial, Judicial i 

 €xtrajudicialmente.En Jos actos que ejecute i en los con- 

. tratos que celebre a nombre de la sociedad, firmará así: Por 

la Sociedad Agrícola e Industrial ( el nombre i firma) -Ge-
 

rente.- Son sus atribuciones: Representar legalmente a la So
¿ e “e
 

ciedád i obligarla en juicio, fuera de él i en toda clase de
 

actos i contratos, escriturses públicas, instrumentos públi- 

cos i privados, sin excepción -alguna.-Administrar ampliamen- 

te los bienes todos de la Sociedad, muebleseinmuebles,que|

tiene en la actualidad o adquiera posteriormente.-—Nombraer,
 

administradores i demás empleados de los establecimientos agbí-
 

colas o industriales de la Sociedad, señalándoles sueldo i re-
 

mocerlos en cualquier tiempo, a su arbitrio.- Comprar materiás 

primas, maquinarias útiles de labor i labranza i demás cosas 

necesarias. Vender los productos de los establecimientos so-  
ciales.- Organizar

 

dotándolas de los útiles i enseres que sean indispensables.- 

Cumplir i hacerles dar cumplimiento a las disposiciones de Las
 

leyes, de la Junta General de Accionistas i del Directorio.
  

Constituir mandatarios i procuradores judicialesqueobrenal

sus Órdenes.- Dedicarse constante i personalmente al desarro-
 

llo i progreso de los establecimientos sociales a fin de obte- 

ner las mayores utilidades que fueren posibles.-I presentar-
   le a la Junta General de Accionistas un informe anual sobre el 
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4 Sereón las actividades sociales.El Gerente sera, r

gado por el Presidente del Directorio, efectuándose dao

  

 

 

automáticamente la subrogación de éste, en la forma indicada
 

en el artículo décimo tercero.- ARTICULO DECIMO QUINTO +-
 

La Junta General de Accionistas i el Directorio dictan,amplian,
 

e modifican, reforman i total _o parcialmente revocan sus regla-
 

mentos interior en una sola sesión. T logs acuerdos de ambos
 

sin excepción alguna, se ejecutarán inmediatamente después
 

e o de estar aprobadas i suscritas las actas correspondientes. 

1 Las disposiciones reglamentarias del Gerente serán cumplidas 

u inmediatamente después de cohocerse su expedición. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.Aun cuando termine el periodo de tiempo para 

sÑ5 ue fueron elegidos, los Directores i el Gerente continuarán 

4 en sus cargos, desempeñando el mandato en la forma ecordada
1 

hasta que sean reemplazados por los que nombre la-Junta Genes-
15 

ral quien puede reelegirlos. Por moción del señor don Carlos
 16

León Pérez, con apoyo unóénime. ACUERDO TERCERO +-Conferirle
17 

al representante de los accionistas señor don Juan de Dios
18 

19 Martinez Mera las más amplias facultades para que por «sí o 

so Por delegados:a sus Órdenes efectue todo cuanto sea necesa-
 

21 rio hasta obtener "que la sociedad Agrícola e Industrial que- 

de legal i definitivamente constitufda i comience el ejerci-
22 z 

20 cio de sus «activiáfdes económicas, inclusa la de convocar
 

2. bsiaccionistes para la Junta General de instalación en la cual
 

sean nombrados el Gerente, los Directores i Comisarios.Al
25
 

efecto los acuerdos i resoluciones adoptados aquí por la .Jun-
2e ll. : z 

27 ta General de Accionistas deberán ejecutarse inmediatmente
   después de aprobarse el acta de esta sesión.Conforme a lo dil It

a

28 
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puesto en el artículo tercero del Detureto Supremo námero treinta
 

i seis de Noviembre diez i seis de mil novecientos treinta í
  
siete, se expresan detenidamente en esta acta de la misma see-
 

sión de la Junta General de Accionistas, a efecto de que cong$-
 

ten en la escritura pública de constitución de la Sociedad las
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11
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16
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27

28

acciones que forman el capital social de la Sociedad Agríco-
 

la e Industrial tanto de. los accionistas presentes como de los
 

ausentes, por el valor representativo de sus acciones en el
 

Banco Comercial i Agrícola, a la par. AccionesYayores nomip4-

tivas de cínco mil sucres cada una del Banco Comercial i Agrí-
 

cola de GuayaquiIEura de José Alberto Aguilarnúmerocuatrd-
Y

cientos setenta y cinco.- Una de M.J. de Acevedo número cierito
 

sesenta i dos.- Siete de Lucinco Almeida i Compañía, número
 

ciento treinta - doscientos ochenta i dos - doscientos noven-
 

*ta y uno - trescientos treinta i dos - trescientos treinta i
 

ocho - cuatrocientos veinte i siete -. cuatrocientos sesenta i
 

Y , .
dos; Tres de Enrique Aguirre Qverwég, números quince '- dóscien-
 

y
tos doce - trescientos diez i seis; Una de Francisco Arízaga
 

. /
Luque, número cuatrocientos setenta i ocho - dos de Leonardo
 

Bocheton números trescientos sesenta i siete - trescientos se y

 

?
we

 

senta i ocho - Una de Santiago Bardi F. númeroSeiscientoscséeisa.5

Dos de Emilio Bonifaz números seiscientos 0nce.- seiscientos
 

doce - Trés de maría Teresa Riera de BOosth»==+* i Valls números
  

doscientos cincuenta i seis -— quinientos setenta i tres -quíi-
 

Y

nientos setenta y cuatro - Una de Ignecio Baca Hermanos númerb
 

s / ,[seiscientos ochenta y cuatro.- Cuatro de Rosa EH. de Barry,nú-
 

meros setecientos cincuenta i uno - setecientoscincuentaji|  x

dos - setecientos setenta y cuatro - setecientos setenta i cih-  
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pon 14 PU
Se va

A Y , as o a
C0+-na de Frnestina Garbe de Brugnac número ochocieftds _%

Y SA ye¿
. , A

ece; cuatro de Julio Burbano Aguirre, números seteógentos SS

cincuenta i tres,- setecientos cincuenta y-cuatro E -seisción-

e
tos.cincuenta y tres - seiscientos sesenta y cinco; Dos de
 

 

Carlos Béjar S. números noventa y cuatro - cuatrocientos die-
 

ciocho; Tres de Manuel de J.Baquerizo Noboa, números tres-
 

cientos veinte y ocho - trescientos cuarenta i tres - cuatro-
 

Y
cientos treinta y uno; Cinco de Nicola Bruschi, número cua-
 

renta i cinco - ciento cuarenta y nueve - doscientos dos -dqs-
 

)

cientos cuarenta - doscientos tres; Una de María Bonifaz Ji-

2
, u jón número trescientos setenta i dos; Dos de Blanca R, deBe-

10
 

_nítez número ¿setecientos sesenta i uno - setecienbos sesen-
 

Y ,
1 ta i dos. Doce del Banco de Descuento números cuarenta i sie-
 

te-doscientos catorce; doscientos veinte i nueve-doscientos
 14

ochenta - trescientos noventa i siete - cuatrocientos sesen-
15
 

16 ta i cinco - cuatrocientos sesenta y ocho - ochocientos vein
 

te - ochocientos veinte i uno - ochocientos veinte i siete -
17 .
 

cuatrocientos cuarenta y nueve - quinientos setenta i seis a.
18
 7

Una del Banco de Londres i América del Sud Ltda. número qui-
19
 

nientos cincuenta: i siete; Uña de Tomás Costa, número sesen

Y |
21 ta4 ocho; lina de Laura Coronel E,, númeronoventaicinco;|

Dos de Lorenzo Crivari, número ciento diez i nueve - quinien
Y

os

|

08 doce- Nueve de lateo Costa número ciento cincuenta i seis-

20
 

 

1

22
 

 

ciento cincuenta y siete- seiscientos siete - seiscientos ocho=-
24
 

25 seiscientos nueve - seiscientos sesenta y seis - setecientos
 

28

|

Veinte y ocho - setecientos sesenta y cuatro - ochocientos
- Y

veinte y nueve; Quince de Martin Costa números ciento sesen-

 

27
  ta y ocho- trescientos setenta - cuatrocientos setenta i seilse28
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quinientos treinta y dos - seiscientos cuarenta i nueve: - se-
 

senta i tres - Ciento cuarenta i tres - doscientos diez i
 

siete -doscientos veinte i dos - doscientos treinta i siete-
 

seiscientos treinta i dos - setecientos ochenta i uo-—<ustrio
 

x rá :

cientos cincuenta i cinco - ocho diez i seis -Cuatro de Mi-
 

guel Angel Carbo, números doscientos cincuenta y siete -dos-
 

'

 cientes getenta i dos - cuatrociento

. Y
-tos treinta.i seis - Una de Emiliano Crespo número cuatrocien-
 

A o.
tos cuarenta i tres; Una de Ulpiano A.Costa número cuatrocien-
 

Y
tos cuarenta y cuatro; Una de Blas Castagneto número setecien-
 

Y .
tos setenta; Una de Raquel Crespo número quinientos dincúen-
 

ta i cinco; Dos de-Mercedes N. de Corderos números seiscien-
A

 

Y
tog cincuenta - seiscientos cincuenta í uno -—veintiuna de Au-
 

relio Carrera, números seiscientos cúarenta- quinientos vein 

te i ocho -quinientos veinte y nueve- seiscientos cuarenta 

i ocho-doscientos noventa y ocho -ciento veinte i uno-ciento
 

- sesenta y cinco-doscientos sesenta y cuatro-treinta i cinco”
 

ciento dieciocho- ciento setenta - ciento setenta i uno-qui- 

- nientos cincuenta - setecientos veinte - diez- cuarenta i 

tres-treinta i nueye- cuarenta y cuatro - ciento dos-ciento
 

treinta y cuatro - seiscientos veinte i uno;Dos de Aurelio

/

 

 

Carrera Calvo número ciento veinte i tres - ciento cincuenta
7

y cuatro - Piete de Amadeo Coronel Espinoza, número noventa
 

i seis - trescientos treinta i unó-trescientos noventaycua

tro -—trescientos noventa y cinco- cuatrocientos sesenta i sie-
 

Y
te - setecientos cincuenta y siete - treinta i siete;Cuatro 

de Guillermo Centanaro números ciento treinta i ocho "Ciento   cuarenta i seis - ciento cuarenta i tres; doscientos cuarenta 

 

a
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Lo bs ee4 tres; Uns de mercedes carmiginiani número cuatrocientbOs sg
TT d

dl : » O
sente,Ycuatro; Una de Enrique Abel Cabezas, número seiscygn-
 

Y e PL

bÓSveinte y dos;-Once de Antonia Castañeda de Pérez ,número
 7

ciento cincuenta y uno- ciento setenta i ocho;trescientos
 

veinte y uno - trescientos veinte i seis - cuatrocientos sie
 

te - cuatrocientos veinte i nueve -cuatrocientos treinta i
 

siete - cuatrocientos cincuenta y nueve - seiscientos ochent
 

i siete- setecientos veinte y tres; ochocientos veinte + ochb

/
Cuatro de María de Darli de Roissy números cuatrocientos cua:

 

 

renta i siete - setecientos cincuenta i ocho - setecientos
3

_Ssetenta y uno - trescientos noventa y seis; Cuatro de Herman

 

 

R. Dietrich,números cuarenta y ocho - cuarenta i nueve-cin-
 

vd 2
cuenta - cincuenta i uno; Cinco de Obdulio C. Drouet números
 

cuatrocientos veinte y tres - quinientos cincuenta i dos -se:
 

tecientos ochenta - setecientos ochenta y seis - ochocientos
 

_veinteyseis” Dos de Eloisa Carrerade Drouet__números se-

tecientos sesenta y nueve - setecientos treintai tres;Una de

Y
María AEguiguren número trescientos dos - Cinco de J.M. Espi

noza $.,números quinientos sesenta i ocho - seiscientos vein

 

 

 

te i cinco - doscientos treinta i dos - "doscientos treinta
 

i tres - doscientos.ochenta i cinco - Una de 4na Coronel de
 

_Fspíndola, número quinientos sesenta i dos; Una de-karin de
 

, Y
la Espuella. número quinientos veinte i cinco; Una de Camilpb
 

N.Echanique número trescientos treinta i cinco; Nueve de Ca-
 

|. rolina JT.Franco número treinta i tres - setenta i nueve -
 

- noventa y ocho — doscientos cincuenta i uno -doscientos se-
 

   te i tres - trescientos cincuenta i uno - quinientos treinta

e

 

  

senta i cinco - doscientos noventa y cuatro -trescientos vein-

Es
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Seis de la Filantrópica, Caja de Préstamos i Depósitos núme-
 

 

 

ta y nueve - setecientos quince - Diez de Ramón de Flores, n
 

meros ochenta y dos - ciento ochenta í uno - ciento ochenta
 

i dos - ciento ochenta i tres - ciento ochenta í cinco -=dos-
  
 

Y
ta i dos.- doscientos noventa y tres - setecientos seis -Una
 

 

ri número ciento trece - ciento cincuenta i dos - ciento och
 

ta y ocho - trescientos cincuenta i dos - cuatrocientos dos-
 

 

A

 

[ji ocho de Francisc ú ¡
Y

tres - doscientos ochenta i uno - trescientos trece - tresci
 

 

tos cuatro -— cuatrocientos veinte -— cuatrocientos veinte i
 

uno - quinientos sesenta i nueve - seiscientos quince -seis-
 

 

 

 

i cinco - seiscientos setenta - setecientos sesenta y seis -
 

 

cientos treinta - ciento cuarenta i cinco - ciento setenta i
 

siete - doscientos veinte y cuatro - doscientos veinte i sie-
 

Y
te - setenta i cinco - seiscientos setenta i dos - Dos de An-

ta y pueve'- cuatrocientos ochenta i dos - quinientos cincuen-

cientos treinta - doscientos treinta i -d ij A

quinientos cinco - quinientos seis - seiscientos trece -—sete+

tos cuarentay siete - trescientos ochenta i seis -cuatrocien-
J 5 s --

cientos veinte i seis - seiscientos veinte y siete - seiscien-

tos veinte i nueve - seiscientos treinte i seiscientos trein-»

ta y siete; seiscientos treinta y ocho - seiscientos cuarenta

setecientos ochenta i siete - ochocientos veinte y tres -—ocho-

 

gela Frugone números trescientos cuatro - setecientos siete;
£ 
Y  Cuatro de Amalia TI. Franco números ciento sesenta y cuatro -
 

ros ciento cuatro - ciento cincuenta i ocho - doscientos trein-

% .de Remigio Franco, número ochenta y seis ; Diéz de Luis Ferrha-

h-

cientos ochenta i cinco - ochocientos treinta i cinco - veihte

a-
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so
UY

treinta i cinco - ciento treinta i seis - ciento sesenta
 7

i seis - trescientos noventa i dos - Veinticinco de Andrés
 

 

E. Franco E. números sesenta y dos - sesenta y cinco - nover
 

 

í seis - cuatrocientos - cuatrocientos uno - seiscientos

i tres - ciento doce - doscientos nueve - doscientos sesentá

Y E 7
A . O

— Y E ; 5
auientóonce - doscientos cusrenta y cuatro - doscientos *

Ss e O . l 7 y

sesénta i tres - Cuatro de Enrique R. Frugone números 9jen= mo

1ta

 

treinta y cuatro - “seiscientos cincuenta i seis - setecienta
 

setenta i nueve - ochocientos siete - ochocientos ocho-ocho»
 

cientos nueve - ochocientos diez - siete - cuatrocientos
 

veinte y ocho - ciento cuarenta - setecientos noventa i' nue-

E

>

 

: ye - trescientos veinte i siete - quinientos sesenta i uno -
 

cuatrocientos noventa í uno - quinientos setenta i siete -
 

seisgientos cuarenta i tres - setecientos veinte i siete -
Y
 

Ocho de Francisco García Avilés, números doscientos noventa
 

i dos - trescientos cuarenta i nueve - trescientos cincuen-
 

ta - trescientos ochenta i siete - trescientos ochenta ji oc
 

cuatrocientos cinco - cuatrocientos seis -— cuatrocientos cin

10

LL

 

cuenta i uno - Una de Lisímaco Guzmán número trescientos
 

/
treinta i seis .- Una de L. Guzmán e Hijos,número cuátrocien|
 

Y
tos sesenta y seis - Tres de Domingo Girban números cuatro- 

 cientos ochenta i nueve - seiscientos noventa -— ochocientos

 

treinta y ocho - Una de Jorge I. García, número doscientos
A

veinte í- tres - veinte i una de Mariano González, números -
 

cuarenta - ciento cinco - quinientos once - quinientos trein
 

ta y tres - doscientos ocho - cuatrocientos cincuenta i ochd
 

 
trescientos diez i ocho - cuatrocientos veinte i dos-cuatrd-

|   cientos veinte y seis - quinientos treinta y cuatro -quinien

 



10

m1

12 |

13

14

15

16

18

19

21

22

23

 

tos noventa y siete - quinientos sesenta y cuatro -doscientos
 

sesenta - "seiscientos cuarenta i cinco - doscientos setenta
 

i tres - Seiscientos diez i seis - doscientos noventa i sie-
 

te - veinte ií cinco - quinientos cuarenta y siete -seiscien-
 

. A
tos sesenta y nueve - trescientos ochenta i uno - Cinco de
 

Rafael Eudoro González, números ochocientos quince-ochocien-
 

 

tosguarenta i uno- cinco - cuarenta i uno - quinientos siet
Y

Tres de Teresa María Josefa Gutierrez números seiscientos -
 

A
seiscientos uno - seiscientos dos - Tres de María Gutierrez
 

números seiscientos tres - seiscientos cuatro -seiscientos
 

Y
cinco - Una de Isabel María E. de Gangotena número seiscien-
 

wi

tos diez i siete; Una de Gustavo Gross, número ciento nueve;
 

Y .
m

Una de Ignacio Heredia número seiscientos ochenta i nueve; Tr
 

de Miguel G.Hurtado números ochocientos treinta i uno - ocho»
 

xx sx xx

cientos treinta y cuatro - “ochocientos treinta i nueve - Una
 

de maría E, Gómez de Urrea viuda de Huerta número doscientos
 

Y
diez i ocho - Cuatro de Rosa C. de Issaverdeus números veinte
 

i uno - veinte i dos - veinte i tres - veinte y cuatro - Diez
 

Y

i seis de Rafael ycaza Carbo núneros seiscientos cuarenta i
  

E
N

«
e
.

siete- trescientos setenta y seis - quinientos cuarenta i nue-
c . * 

ve -oohocientos treinta y siete -— tresuientos noventa i tro p-
 

cuatrocientos noventa y tres - ciento ochenta i siete -sete.
 

cientos uno - setecientos diez - doscientos veinte - tresciéen-
: : :
 

tos cincuenta i tres - quinientos treinta i cinco - cuarenta
 

i dos- noventa i dos - ciento treinta y siete - treinta i ddDS.
 

Cuatro de Dolores plaza viuda de Iturralde números ochenta i
 

nueve- trescientos diez i siete - seiscientos sesenta y cua-   tro - setecientos doce - Una de Alfredo Ycaza C., número cua-
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A 2

tro entossetentay siete; Cuatro de M. M+.Jaramillo Artesg

/ . O
atgetós trescientos quince - seiscientos catorce - seisyano

ee
tos ochenta i seis - setecientos veinte i dog ; Una de Jose-

r
-fina Klinger i Marcos número doscientos cincuenta i cincojUn

 

 

 

 

 

a e

“de Ingeborg von Kennitz número quinientos veinte i siete; Una
 

de María v. de Lasserre número setecientos cuarenta y cuatro;
 

malde José M. Lardizabal número setecientos cuarenta i ochoj
 

Una de_Laura G. de Luque, número ochocientos veinte i cinco;
7 

 

A o Dos de C.A. León P.números seiscientos noventa i dos - seis-
Y

so cientos noventa y tres = Ocho de Virgilio Morla números diez
 

i ocho - diez i nueve - veinte -— setenta - setenta 1 uno —
 

Y

¡iz Setenta i dos - setenta i-tres - setenta y cuatro - Una de
 

e
3 .Ve N. Morla número ciento ochenta i cuatro - Una de Carlos Mádr-

1
 

cos número seiscientos treinta i tres - Quince de Tomás. Fran-
 

14

Cisco Medina números doscientos cuarenta ji seis - doscientos
15
 

16 cuarenta y siete - trescientos catorce - trescientos sesenta
 

17 i una - trescientos sesenta i dos -:'trescientos sesenta i tres-
 

1s trescientos sesenta y cuatro - trescientós sesenta i cinco -
 

trescientos sesenta y seis'- cuatrocientos cuarenta i ocho -
19 :
 

so cuatrocientos noventa - seiscientos setenta y cinco - seiscién-
 

tos setentai seis - seiscientos setenta y siete - seiscientos
7

22. Setenta i ocho - Una de José M. Montesinos Ch. número doscien-

E. yd
es tos noventa 0 - a

21
 

 

24 Cuatro de Ignacio vartin Iñigo números trescientos noventa i
 

25 Ocho trescientos noventa i nueve - seiscientos cincuenta
 

26 Y cuatro - setecientosnueve - Tres de sara de Morlae hijos,
 

¿y nímeros setecientos cuarenta i cinco - setecientos cuarenta i
/

siete-- setecientos ochenta i tres; Ocho de António Maisto,nú-

   28
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meros treinta - doscientos veinte y seis - setecientos veinte
 

i nueve - ciento sesenta y nueve - ciento setenta i dos-dos-
 

cientos noventa ji nueve - noventa - seiscientos diez i nue-
 

a| ve + Dos de Jorge lI.Marcos números ciento treinta i nueve -
 

ed
seiscientos noventa i uno - Una de Juan X.Marcos, número se-

Y , S

tecientos ocho - Una de María C. de Maisto númere cuatrocien

A x

z tos cincuenta y cuatro - Cuatro de Antonio March Obiols núne

 

 

 

s ros cuarenta i seis - cuatrocientos setenta i nueve - ocho-
 

mT
cientos diez i seis - ochocientos diez:i nueve -Dos de Char-
 

so les Maurice Baroni de Morochetti números quinientos veinte
7

u| quinientos veinte-i uno - quince de Nicanor Merchan-—números

 

 

12-tresecuatro-seis = doscientos quince- doscientos

- diez i seis -doscientos cuarenta i cinco - doscientos echen
 

¡| tai ocho - trescientos seis - "trescientos veinte i nueve -
 

15 cuatrocientos doce - cuatrocientos trece - quinientos diez -
 

e
N

seiscientos sesenta i siete -seiscientos sesenta i ocho —Tre
16 -
 

de Teodoro Maldonado C., números cuatrocientos treinta i. ochq
7

cuatrocientos ochenta - seiscientos sesenta i dos - Treinta

17
 

18
 

so 1 cinco de Adelina P. de Morla,números quinientos veinte i.
 

20 d0s - quinientos veinte i tres - quinientos cuarenta -quinien-
 

tos cuarenta i uno - quinientos cuarenta y dos - quinientos
21 

22 Cuarenta y' tres - quinientos, trece - quinientos catorce -
 

23 quinientos quince - quinientos diez i seis - quinienros diez
 

i siete - quinientos diez i ocho - quinientos diez i nueve -
 

quinientos treinta y nueye - ciento siete - doscientos veinte
 

26 + 1 uno ; cuatrocientos noventa i dos -"quinientos veintei
 

or | seis - ochocientos diez i siete - setecientos ochenta i ocho;
 

cientos treinta i siete - quinientos veinte y cuatro--ocho-  28
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R
P
u
e
0

El

Je tog"catorce - quinientos treinta y ocho -quinientos ata-!.
 

£ T

galay cuatro - quinientos cuarenta i cinco-setecientos%,
 

cuarenta iseis - ciento noventa i tres - doscientos treinta
 

y cuatro - doscientos treinta i cinco - seiscientos setenta
 7

y cuatro - ochocientos seis - doscientos setenta = Dos de Anr
 

gela Victoria Maldonado Carbo, números trescientos veinte y
 

” +

cuatro - quinientos sesenta - Una de Federico Morán nújero
 

treinta i uno - Dos de Agustin Wozziglia número ciento seten
A

ta i cinco - cuatrocientos cincuenta i seis - Una de Nozzi-

 

 

1 gelia ivallaza número cuatrocientos dieciséis - Tres de Car- 

, men Normand de la Fosse números trescientos setenta i tres -
1 A

e

trescientos cuarenta i ocho - seiscientos setenta i tres; Once

 

12 

de Salvador J. de Osa números cuatrocientos noventa y cuatro
13 

cuatrocientos noventa 1 seis-14 Cuatrocientos noventa i cinco 

As cuatrocientos hoventa i siete - cuatrocientos noventa i ocho
 

- cuatrocientos noventa ji nueve - quinientos cincuentai uno -
16 >

quinientos dos - quinientos tres - quinientos cuetro- Dieci-
17 . 

e ocho de Benigno Polo números ochenta i uno- ochenta i tres -
 

1 Siento veinte y cuatro - ciento cuarentam i dos- ciento cin- 

2o Cuenta - ciento sesenta i uno - doscientos cuarenta i uno-dos-
 

21 cientos ochenta i tres - doscientos ochenta i seis -doscien-
 

tos ochenta i nueve - trescientos setenta i nueve - trescien
22
 

23 tos ochenta i tres - trescientos noventa i uno- cuatrocientojs
 

24 ocho - cuatrocientos cincuenta i siete - setecientos ochent
 

2s 1 nueve - ochocientos once - ochocientos doce - Una de Arnal
 

A .
20 do Peña C.,número doscientos noventa y seis - Dos de Naría R.
 

Peña C. de Viteri K.y Aúmeros doscientos trece - trescientos
Mx

'- Ochenta i cinco - Tres de Julio Pérez Espinoza números dos-

27
   28 
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“cientos treinta y seis - cuatrocientos setenta y cuatro -qui-
 

yd
nientos cuarenta y seis - Una de Rafael Polit número tres-
 

cientos cinco - Dos de María Graciela Peña C.., Números cuatro-
 

eS
cientos treinta - trescientos treinta i siete - Dos de Juan
 

Parodi, números cuatrocientos setenta i dos - setecientos dijlez
 

A
i siete - Una de AlejandroPonce Elizalde número quinientos
 

, , eT
setenta i ocho - Una de Rosenda Febres Cordero viuda de peñal
 7
número seiscientos veinte; Una de Luis Passano número seis-
 

“
y

cientos ochenta i uno - Una de María Esther Carmigniani de
 

Pieriet número quinientos setenta; Cinco de Sergio Pérez Con-
 

“to números cincuenta i dos - cincuenta i tres - cincuenta y
 e

cuatro - cincuenta i cinco - cincuenta íi seis - Una de Amalio
 

x Y

Puga Pástor número trescientos cuarenta - Dos. de Luis E.Qui-
 

.

roz números quinientos cincuenta i tres - quinientos cin-
 

eT
cuenta y cuatro - Cinco de Antonio Rebutti números ochenta i
 

“cinco - ciento sebenta i tres - doscientos setenta y uno-cua
 

. b-"

trocientos tres - quinientos setenta y nueve - "iete de Josefina
 

Rodriguez de Fajardo números treinta y cuatro - noventa i nue-
 

ve - doscientos cuatro - cuatrocientos sesenta - quinientos
 

setenta i uno - setecientos catorce - ochocientos veinte y
 

- cuatro - Tres de Domingo Ratto números sesenta i nueve -tres-
 

cientos noventa - ochocientos cuarentai tres - Una de Rosa
 

A
E. P. de Ramos número ciento setenta i seis - Ocho de tfmilia
 

G+ Ribón números trescientos sesenta i nueve - quinientos
 

ochenta i dos - quinientos ochenta i tres - quinientos ochen
 

»

ta y cuatro - quinientos ochenta i cinco - quinientos ochen-
 

ta i seis - quinientos ochenta i siete - setecientos cincuen-e ,
  ta - Una de Martin Ravela número seiscientos veinte i ocho; 
 

 



 

  
 

9
-= 19 = 04

” y YX 4

na de Leútaro Rodriguez E.número seiscientos cuarenta SS
e 2

1 e
seis¿' Cuatro de Roberto G, Ribon,números seiscientos cincyat>
 

/ta i- siete -seiscientos cincuenta i ocho -: seiscientos sesen-

x de

ta i uno -- seiscientos sesenta - Veinte i siete de Margari-
 

 

5 a a dri Z - númer a -tres-

cientos sesenta - trescientos setenta i siete -cuatrocientos
 

veinte y cuatro - cuatrocientos veinte i cinco - cuatrocien-,
 

tos cuarenta i cinco - cuatrocientos cincuenta i tres -qui-
 

nientos sesenta y cinco - seiscientos diez - ' setecientos on
 

ce - setecientos noventa y seis - treinta i' ocho - setenta il
10
 

ocho - ciento catorce - doscientoscinco - doscientos cincuen-
 

19 ta i ocho - doscientos sesentey dos - doscientos setenta i
 

cinco - trescientos nueve - trescientos diez- trescientos
13 - A
 

once - dos - nueve - trescientos cincuenta i nueve -trescien-
14 ll 

tos ochenta i nueve - cuatrocientos sesenta y tres - seiscien-

ys
tos cincuenta i dos - Una de Gerardo Antonio Rodriguez número

15
 

16
 

yd
cuatrocientos diez i nueve.-Una de Carlos Benjamin Rosales,
 

17

us número seteciéntos setentai ocho -Cinco de Victoria viuda
 

19 de.Roggiero números cuatrocientos diez i siete -trescientos
 

cincuenta i ocho - setecientos cuatro -setecientos cinco —se-
20 Z
 

21 tecientos cincuenta i nueve - Una de Enrique Roggiero B.,nú-
 

Z
mero setecientósnoventa y cuatro - Una de Elvira y. de Ger-

22
 

03 RAM Ribon número seiscientos cincuenta i nueve -—Tres de Róber-
 

24 “to J. Gabriel German de Ribon número quinientos ochenta i”
 

Los Los A
ocho - quinientos ochenta i nueve e quinientos noventa - Tres

25 —
 

de Mariana Susana German de Ribón números quinientos noventa
26
 

i uno/- quinientos noventa i dos - quinientos noventa i tres;

É

Tres de Miguel Riera Rivera números seiscientos treinta i nue-

27
   28
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ve - seiscíentos setenta y uno - setecientos ochenta y cuatro;
 

A
Tres de Isabel María Garbe de Rivas números trescientos se-
 

tenta y cuatro - trescientos ochenta - quinientos treinta i
 

_uno - Seis de Mercedes de sánchez Bruno, números-doscientos

vd
 

sesenta y uno - seiscientos noventa y cuatro - seiscientos
 

veinte y cuatro - setecientos veinte i cinco -setecientos
 

e
veinte y seis - setecientos treinta i dos - Una de Rosa Armi+-

da Sotomayor, número doscientos sesenta y siete - - Una de Manuel
 

A
Sotomayor L.número treseientos treinta y cuatro ; Una deAma;
 

A
deo Samaniego número cuatrocientos treinta i seis - Dosde la
 

 

Sociedad Filantropica número seiscientos treinta i cinco -

seiscientos setenta i--nueve - Una de Manuela de santamaria nú-
 

7 NN

mero setecientos cuarenta i nueve - Tres de Carmen Riera de
 

sabata i Figa números ciento seis - ciénto noventa i nueve -
 

Y
. 2 4 Z .

to' setenta i tres - ciento setenta y cuatro - cuatrocientos
 

setenta y tres - setecientos treinta i cinco - doce - tres -
£
 

catorce =- cuatro de la Sociedad Continental números doscien-
 

tos cincuenta y cuatro - -“trescientos ochenta y cuatro -cien-
 

—

to ochenta i seis - ciento noventa i ocho-- Dos de Isabel de
 

-Souvigny números quinientos sesenta y seis - quinientos se-
 

 

e

senta i siete - Dos de de Aurelio E.Senno números setecientos

vi

- setecientos treinta y cuatro - Una de la Sociedad Predial
 7

número ciento ocho - veinte i ocho de la Sociedad General núme-
 

ros ciento treinta í dos -ciento cuarenta i uno -doscientos
 

treinta y ocho - doscientos cuarenta i ocho - trescientos tres-
 

trescientos cuarenta i cinco - trescientos cuarenta i seis -
  trescientos ochenta i dos - trescientos treinta i tres -—veinte 
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, A . : 4 REO A)
(“ocho -setenta i siete - ciento veinte i Seis -ciento, nd

PF
O

d entos cuarenta i nueve - seiscientos diez i ocho RL
 

cuenta i siete - cincuenta ií ocho - cincuenta i nueve -ciento
 

cincuenta íi nueve - setecientos cincuenta i cinco —sesentáa -
 

sesenta y uno - trescientos cincuenta i siete - trescientos
 

setenta i uno - cuatrocientos ochenta y cuatro -quinientos
 

"treinta i seis - quinientos cuarenta i ocho - seiscientos vein-
 

te i seis - quinientos cuarenta i ocho - seiscientos veinte
 

i tres - Dos de María Rosa Seminario de la Ceráa números qui+
 

LL

nientos cincuenta i seis - seiscientos cuarenta íi dos -Una
 

| de María Suárez Pareja número ciento noventa y cuatro;Cuatro
 

de Alfonso R. Troija números ciento veinte i nueve -cuatro-
 

cientos sesenta y nueve - quinientos ocho -—setecientos diez
 +7

i seis - setenta i tres de Rafael B. Tramontana, números dos»
 

cientos sesenta i oeho - doscientos sesenta i nueve -doscien+»
 

tos setenta i siete - trescientos setenta í cinco - trescien-
 

tos veihte y cinco - doscientos ochenta y cuatro -ciento cua»
 

renta i siete - doscientos veinteicinco-doscientoscuaren-

ta i dos - trescientos cincuenta i cinco - quinientos noventa
 

i ocho - seiscientos noventa i siete - ciento veinte i cinco»
 

siento cuarenta i ocho - doscientos cincuenta — trescientos
 

diez i nueve - quinientos ochenta - quinientos ochenta i uno»
 

setecientos noventa - doscientos diez i nueve - ciento setenta
 

1 nueve - doscientos seis - seiscientos sesenta y tres —-cien»
 

tos sesenta i tres - ciento cuarenta i cuatro -—- setecientos
 

noventa i siete - setecientos noventa i ocho - ciento veinte
 

-i dos -. cuatrocientos nueve - cuatrocientos cincuenta-seis-

  cientos noventa i nueve - noventa i uno - ciento diez i seis |-  
L
v

a
s
x
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_ ochenta y ocho -ciento ochenta - trescientos veinte i dos-
 

cuatrocientos cincuenta y dos - setecientos dos- seteciento u

 

sesenta y cinco - seiscientos treinta y uno - cuatrocientos
 

treinta-i nueve =- — cuatrocientos cuarenta - doscientos -
 

doscientos uno -— setecientos sesenta í tres - setecientos  rio-
 

ventai uno - diez i siete - quinientos noventa i nueve-seis-
 

cientos veinte y cuatro - cien - seiscientos treinta - sete-
 

cientos treinta i seis - doscientos noventa - quinientos se-
 

tenta i cinco - doscientos setenta y cuatro - seiscientos
 

ochenta í tres -=- setecientos treinta i ocho - setecientos
 

sesenta - setecientos noventa i tres - ciento. sesenta-cuatra
 

cientos catorce - cuatrocientos quince - setecientos noventa
 

i dos - Seiscientos cuarenta i uno - veinte i nueve - ocho-
 

cientos Cuarenta - ciento veinte - quinientos cincuenta i ugo-
 

ochocientos - ciento cincuenta y cinco - trescientos veinte
 

 

trescientos treinta y nueve - trescientos Cuarenta i uno -

cuatrocientos once - Una de Jorge Tramontana número ciento,
 

Y
noventa i dos; Setenta i nueve de Lorenzo Tous, números onc
 

veinte y seis - veinte i siete - sesenta y cuatro - sesenta
 

i seis - setenta í seis - ochenta - ciento - trescientos diez-
 

ciento once -= ciento treinta íi uno -ciento treinta i tres -
 

ciento sesenta i siete - ciento ochenta i nueve - ciento no-
 

venta -doscientos siete - doscientos veinte i ocho -doscien-
 

tos- cincuenta i nueve - doscientos setenta i seis -—doscien-”
 

tos setenta y ocho - trescientos uno - trescientos doce -—tres-
 

cientos treinta - trescientos cuarenta i dos - trescientos
 

€incuenta y cuatro -trescientos cincuenta i seis - trescien-»
   tos setenta i ocho - cuatrocientos diez - cuatrocientos trein-
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os | 0%ta inco - cuatrocientoscuarentaídos-cuatrocierWOsgul

uarenta y seis - seiscientos ochenta ; custhociéntas-soten- e
 

Y

A Y
ta i uno -cuatrocientos ochenta i una - cuatrccioftos ochení -
 

 

 

: ta i tres - vuatrocientos ochenta 1 cincobustrórientos.oehen-

ta i seis - quinientos nueve - quinientos treinta i siete -
 

a x

quinientos cincuenta i ochó--quinientos sesenta y tres —qui
¿

 

f

s nientos setenta idos - quinientos noventa i cinco -quinien-

tos setenta i dos - quinientos noventa i cinco - quinientos
 

so Roventa y seis - seiscientos ochenta idos - seiscientos
 

ochenta ií ocho - setecientos trede - setecientos díez i ocho
11
 

setecientos diez i nueve -— setecientos treinta - setecientos
12

LS dl
AS

 

treinta i nueve - setecientos cuarenta - setecientos cuaren-

N

14 ta - setecientos cuarenta y uno - setecientos cuarenta i dos;

13
 

 

setecientos cuarenta i tres - setecientos sesenta y siete -
15
 

setecientos setenta i dos - setecientos setenta y tres -—sete-
16
 

cientos noventa i cinco - ochocientos uno -= ochocientos dos-
 

ochocientos tres - ochocientos cuatro - ochocientos cinco -
18
 

ochocientos veinte i dos - ochocientos treinta i dos - sete-
19
 

20 cientos treinta i uno-setecientos ochenta i dos -ochocientos
 

diez i ochocientos cuarenta i dos - ciento noventa i uno -
21
 

+ ciento noventa i siete - ciento noventa i cinco - ciento no-
 

venta i seis - doscientos ochenta i siete - sesenta i siete +
 

 

23

e
2s doscientos setenta i nueve - Una de Guillermo Valdiviezo nú-

yd
25 Hero cuatrocientos treinta y cuatro - Ocho de Francisco Vite-»
 

se ri U. números ocho - noventa i siete - ciento diecisiete -tres-
 

27 cientos ocho - cuatrocientos ochenta y siete -cuatrocientos

- ochenta y ocho - setecientos setenta y seis -setecientos se.
28
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tecientos setenta y siete; Una de Francisco Urbina, número
 

A
trescientos cuarenta y cuatro; Una de Balbina de Villate Ro
 

bredo, número seiscientos cuarenta y cuatro - Cinco de Car-
 

los Villota Zarama números seiscientos sesenta i ocho, seis-
 

cientos noventa i cinco, seiscientos noventa i seis; seis-
 

””T

cientos noventa i ocho -setecientos veinte i uño -Seis de
 

Jacobo Tard números ochenta i siete - trescientos siete -
 

 

cuatrocientos sesenta y uno -ochente i cuatro -cuatrocientos

e
setenta - setecientos tres - Dos de Agustin Zunino números
 

_”

treinta y seis - quinientos noventa y cuatro - Dos de Rober
 

to Espíndola números -seiscientos ochenta i cinco -setecien-
 

tos cincuenta i seis - Son Ochocientas cuarenta i tres accio-
 

nes mayores nominativas.- Acciones menores al portador de
 

quinientos sucres cada una del Banco Comercial i Agrícola
 

de Guayaquil,son mil quinientos setenta, transferibles por
 

lá simple entrega del título que se encuentran en poder de
 

diversas personas cuyos nombres se conocen ocasionalmente
  
|cuandoejercensus derechos como el de recibo de dividendos

de utilidades.Hl total de las acciones en referencia ascien-
 

de a dos mil cuatrocientas trece, i.el valor representado
 

_en ellas a cinco millones de sucres, que forma el capital
 

de la Sociedad Agrícola e Industrial. Por consiguiente, tor
 

dos los actuales accionistas del Banco Comercial i Agríco-
 

Ulla son socios o accionistas de la sociedad Agrícola e Indu
 

5
]

trial, por un valor en acciones igual al valor a la par, d
 

las acciones del wismo Banco extinguido ya, determinadas
 

precedentemente.-El señor Presidente concede receso,termi-
   nado el cual reinstala la sesión.zl Secretario lee en alta
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Ps
, e .s
SS

1 lá Junta General de Accionistas aprueba esta acta ps

  

  
 y

YA Sesión, autorizando al señor Presidente i Secretario paseo
 

'

: . lgGUA
ra firmarla como en efecto la suscriben en representación Y
 

la misma Junta ¿-f) El Presidente.-T.D. Martínez Mera.-Repre
 

 

sentante de los Accionistas del Banco Comercial i Agrícola.-
 

El Secretario ad-hoc -f) F.V. Carbo.- Es copia del acta ori-
 

 

 

6

, 8inal de la Junta General que los accionistas del anco Comer-

y

s cial i Agrícola celebraron en esta ciudad, el cuatro de dicipm--

-. o bre de mil novecientos treinta.y siete,e-1a que me refiero
 

: as
en caso necesario, cuya acta existe en lea Oficina del Repre-

y

sentante de los mismos accionistad.La confiero pof orden del

10 

11 

12 señor Presidente de la ¿ela Junta General de Accionistas en
 

ss Guayaquil, a cinco/de diciembre de mil novecientos treinta i
 

ss Siete.-firmado) F.V.Carbo - Secretario ad-hoc - de la Junta
 

“General.- Certificidóos.- Oficina de Catastros,Impuestos i Te
15   

ss  Trenos.- Certifico; que la propiedad de Banco Comercial i Agrí-
 

cola, situada en la calle uno - García Goyena número doscien
 

1sÑs tos uno, en terreno propio correspondiente a la parroquia urr
 

10 bana Jimena de esta ciudad, se encuentra al día en el pago del
 

20 Impuesto Unico Municipal por el presente aña i el servicio de
 

agua potable hasta el presente año.- Guayaquil, a seis de di-
21 

22 ciembre de mil novecientos treinta y siete:s- F. Rocr+.-Jefe
 

25 de Catastros, Impuestos. i Terrenos - A.+.Franco S.- Ayudante
 

2, de Catastro.-.- Número tres mil quinientos-:cuarenta i cinco.:
 

25 Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayeaquil.-uno -—-Banco Comer+
 

cial i Agrícola.- García Goyena doscientos uno - Contribución
26
 

del uno por mil sobre predios urbanos.Decreto Supremo número
27

C

- veinte i tres de enero veinte i tres de mil novecientos trein-

28 t

    
DE LA RUE

DELACOL

 



ta i seis.- Año mil novecientos treinta y siete.- Avalú0o:oua-
 

trocientos cincuenta y tres mil novecientos siete sucres.Impues-
 

to uno por mil; cuatrocientos cincuenta i tres sucres noventa
 

i uncentavos.- Primer Jefe - A. Carrera C.- L.Valverde Rum-
 

-beza.- Tesorero del Cuerpo de Bomberos.- República del Ecuador
 

Contraloría General.- Formúlario.número cuarenta i seis -—Reci-
 

bo de Recaudaciones.-Número seis mil trescientos sesenta i seis.
 

Por ciento cinco mil setecientos cuarenta i ocho.sucres veinte:
 

y cuatro centavos.- Original.- Tesorería de Hacienda del Gua+
 

10
-yas.- Guayaquil, a cinco de Noviembre de mil novecientos trein-
 

11
ta y seis.- He recibido del Banco Comercial i Agrícola, la
 

12
suma de ciento cinco mil setecientos cuarenta i ocho sucres
 

13
veinte y cuatro centavos, por concepto de Impuesto a los pre+
 

14

dios rústicos por mil novecientos treinta y seis - base avalúo
 

15
de mil novecientos treinta y cinco.- T.G. Veinte i seis 0) -
 

16
treinta y ocho.- Yaguachi, según detalle ) Ingenio san Carlos
 

17

:

i Anexos.- Avalúo :¿Ochó millones seiscientos setenta i cinco
 

18 T
mil sucres.-Doce por mil impuesto:ciento cuatro mil cien su-
 

19
cres.-Intereses primer dividendo; mil seiscientos cuatro su-
 

20
cres, ochenta i-siete centavos.- Intereses segundo dividendo
 

21
cuarenta i tres sucres treinta i siete centavos.-Suman:ciento
 

cinco mil setecientos cuarenta i ocho sucres veinte i cuatro
 

centavos.- Tesorero de Hacienda.- E. Game.- Comprobante para
 

| el Confribuyente.- Número cero cero cuarenta y cuatro(0044)
 

Oficina Provincial de Recaudación del Guayas.- Cantón Yagua-
 

26
"chi.- Impuesto a la Propiedad Rural.-El Baneo Comercial i Agr
 

27
cola, pagó el primer dividendo del Impuesto por el año de mil
  novecientos treinta y siete, por el predio denominado Ingeni Y  
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, Q% sa
+. Carlos i Anexos Conducta, según el título de Créditol núuem.

od EA

zo3) sesenta de cuatro de setiembre de mil novecientás,tr

ta i siete en esta forma: Primer dividendo:;cincuenta i dos”

 

 

mil setecientos seis sucres setenta ií cinco centavos.-Recar-
 

 

. go del seis por ciento anual desde mayo primero/treinta i
 

siete en doscientos diez i seis dias: mil ochocientosnoven-y
 

2

ta i siete sucres Cuarenta y cuatro centavos.-Cincuenta y
 

* cuatro mil seiscientos cuatro sueres diez i nueve centavos.
 

Valor correspondiente a la Cámara de Agricultura: dos mil
 

seiscientos treinta i cinco sucres treinta y cuatro centavos.
10
 

al Valor correspondiente' al Fisco; Cincuenta i un mil novecien-
 

il tos sesenta y ocho sucres ochenta i cinco centavos.- Guaya-
 

quil' - Suma igual: cincuenta y cuatro mil seiscientos cuatro
13 

a sucres diez i nueve centavos.- Guayaquil, a siete de dicien-
1 

0 bre de mil novecientos treinta y siete -El Jefe de Recauda-
 

ss Ciones - I, Rodriguez Avilés.- El Director de Ingresos.- Lo.
 

-| V.Chavez.- Comprobante para el contribuyente.- Número cero
 

ss £ero cuarenta y cuatro ( 00%4t) Oficina Provincial de Recau-
 

sw dación del Guayas - Cantón Yaguachi.- Impuesto a la Propie-
 

dead Rural.- El Banco Comercial i Agrícola pagó el segundo dil
20 

21 videndo del Impuesto por el año mil novecientos treinta i
 

2. Siete.-por el predio denominaao Ingenio s.“arlos imAnexo Con
 

20 “ducta, según el título de Crédito número MK sesenta de cuatro
 

2.7 de setiembre de mil novecientos. treinta i siete, en esta for
 

2s Ma: Segundo Dividendo: cincuenta i dos mil setecientos seis 

26 sucres setenta i cinco centavos.- Recargo del seis por cien-
 

to anual desde noviembre primero: treinta i siete en treintal
27 :   os 1 i seis días: Trescientos diez i seis sucres veinte y cuatro
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centeavos.- Cincuenta i tres mil veinte i dos sucres noventa
 

]
i nueve centavos.- Valor correspondiente Cámara de Agricultu-

ra: dos mil seiscientos treinta i cinco sucres treinta y cua+
 

tro centavos.- Velor correspondiente el Fisco: cincuenta mil
 

trescientos ochenta i siete sucres sesenta i cinco centavos.:
 

“

Suma igual: cincuenta i tres mil veinte i dos sucres noventa
 7

i nueve centavos.- Guayaquil, a siete de diciembre de mil no»
 

yecientos treinta i siete.- El Jefe de Recaudación.- I.Rodrí:
 

gueza-Avilés - El Director de Ingresos.- L.V.Chávez .-Minutal-
 

señor Notario; Sírvase autorizar una escritura pública en la
 

cual conste que yo, Juan de Dios Martínez Mera, en nombre co-
 

mo representante de los Accionistas del Banco Comercial i Agrí
 

cola de Guayaquil, que tiene la Cédula deAgricultor número
 

cinco mil tres del. Centro Agrícola del Cantón Yaguachi, refren
 

 

dada por la Cámara de Agricultura de la Segunda Zona en ==”

quil., a veinte de Mayo de mil novecientos treintay siete,har
 

go las declaraciones siguientes: Los accionistas del Banco Co-
 

- mercial i Agrícola de Guayaquil, reunidos en Junta General,
 

_ celebraron sesión en la ciudadwde * Guayaquil, el veinte i unp
 

de Agosto conforme al Decreto Supremo número trescientos trein-
 

ta i ocho de sagosto siete de mil novecientos treinta i siete
  i, posteriormente el cuatro de diciembre conforme al_Decreto
 

SUPremo número treinta i seis de Noviembre diez i seis de mi
 

novecientostreinta i siete.-Las copias auténticas de las ac
 

l

tas de ambas sesiones de la Junta General de Accionistas de
 

- Guayaquil, el veinte i uno de Agosto i el cuatro de diciembr
 

de mil novecientos treinta i siete, están insertadas i las re-
  conozco tal como constan copiadas, a la vez, precedentemente
 

 



005. y
Y zz
Q a

upuestos tales antecedentes, el extinguido Bunco comeé-

- 24

 

ciay/%agrícolade Guayaquil, está i' queda transformado Eocons= :

Rlogun
 

tituído en Sociedad Anónima, agrícola e industrial, con la
 

denominación de Sociedad Agrícola e Industrial, el domicilio
 

 

en la ciudad de Guayaquil, el plazo de cincuenta años conta-
 

dos desde hoy, el capital de cinco millones de sucres pagado
 

 

 

6

ya desde que está representado por el valor de todos los bie-
7

s nes, derechos i acciones, del Banco extinguido, i además,con

arreglo a los mencionados Decretos Supremo, al Decreto regia
— 9 

10 lativo de setiembre veinte y cuatro de mil novecientos trein
 

. ta i sietei a las resoluciones de la Junta General de Accio-
 

nistas adoptadas en las referidas sesiones de agosto veinte
 

5 i uno i diciembre cuatro de milnovecientos treinta i siete,
1 

sa todo lo cual, en unión de esta escritura pública concurre a
 

| formar i forma el acto' constitutivo de la misma sociedad. Y
15 - 

se como aquí constan los Estatutos de la sociedad Agrícola e In-
 

-| dustrial, que deben llevar la aprobación del Ministerio de
 

ss Agrícultura i Previsión Social, según el artículo sexto del
 

so Precitado Decreto Supremo número trescientos treinta i ocho,
 

20 sírvase usted señor Notario Público, entregarme dos copias ah-
 

_ ténticas de esta esgritura pública, para el efecto indicado,
21 £ z 

29 a fin de que una de ellas quede en el archivo i pueda recibir
 

20 la otra con la Resolución del ministerio. Desde luego la es-
 

24 Critura pública i sus copias están libres del pagodederechb

25 de alcabala i timbres según el artículo séptimo delmismo|

26 Decreto Supremo. Por último, en cumplimiento de lo Que dispo+ 

o7 ne el artículo tercero del Decreto Supremo número treinta i
   oe *81s de noviembre dieciséis de mil novecientos treinta i sie»
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te, declaró de modo especial que está i queda formalizada le-
 

 

 

tas de veinte i uno de agosto de mil novecientostreinta i s:
 

-te, porque otorgo esta escritura pública con el carácter que
 

tengo de representánte nombrado por los accionistas, a nom-
 

bre i en representación de éstos; escritura en la cual hago
 

constar la constitución de la sociedad Agrícola e Industrial
 

en la forma de los documentos i exposiciones anteriores, con
 

expresa determinación de todas las acciones que forman el ca-
 

 

pital social, según detalle inserto en el acta de la sesión

de la Junta General de Accionistas de diciembre cuatro de mil
 

¿novecientos treinta i siete, tanto de los accionistas presenr
 

tes como de los Rusentes, por el valor representativo de sus
 

acciónes en el Banco Comercial i Agrácola, a la par.-(son cor
 

| pias de los documentos que me ha presentado los mismos que de-
 

 

tínez“Mera, a hombre como representante de los Accionistas 

_del Banco Comercial i Agrícola de Guayaquil, en ejercicio de 

las feciltades legales gue le competen i de las que los mis-
 

x

«mos accionistas le han otorgado en el Acuerdo Tercero, cons+-
 

tante en la presente acta de la sesión de la Junta General de 

Accionistas celebrada en Guayaquil a cuatro de diciembre de
 

 

ta preinserta. A presencia de los” testigos mencionados que 

concurrieron al otorgamiento, le leí én alta voz, de principi
 

 

gante señor don Juan de Dios Martínez Mera, quien la aprobó   

galmente la constitución de lar Sociedad Agrícola e Industrial

mencionada que fue resuelta por«la Junta General de Actionis¿

vuelvo al interesado).El otorgante señor don Juan de Dios Mar-—

mil novecientos treinta i- siete, reconoció como S5uya la minu-

Q

a fin, todo el' texto íntegro de esta escritura pública al otpr-
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   Xen todas sus partes i la suscribió, en un solo acto con los

miséos testigos i conmigo.De todo lo cual doy fe. Por los Ac
 

Y cionistas del Banco Comercial i Agrícola - firmedo) Juande
 

Dios Martínez Nera - Representante.- Tes tigo s.-firma-
 

|do) Luis Tola.- firmado) Jorge Vásconez M.- firmado) Nicolás

Ribadeneira Aguirre.- firmado) P.S+.Alcívar M+.- Notario Phbli
 

co.-"Enmendado¿Agrícola.-actividades.- doscientos.- quinien-
 

tos.- atribuciones.-Aguirre.-General.-de.-certificados.-publij-

Á

cándose.-ARTICULO.-nombra.-forme.-Agrícola.-que.-puede.-en-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

> 9

10

|

tre.-San.-Pérez .-sergio.-doctor.- González .—certifica.—Ser-

a

|

8gio.- facultad.-cobrará.- E

12

13

14

15

16

— 17 ESTA IGUAL A SU ORIGINAL EN FE DF ELLO CONFIBRO ESTE NOVENO

ss TESTIMONIO EN VEINTICINCO FOJAS RUBRICADAS POR YI EL NOTARIO, 

QUE SELLO T FIRMO EN GUAYAQUTL, A VEINTIOCHO DE DICIENBRE DE
 19

20 MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINOO »-Papezos sellados números:
 

e” eS
00958105--G0958106-00958107-G0958108-00958109-$0958110-80956111-

21 
Y e

00958112:00958113-0958114/009581157Z0095811600958117-00958118-
22 

23 00958119-%0958120200958121-00958122-00958123-00958124-01617198
 

2s 01617199%01617200%00958260-00958261 Serie- B¿Año: mil nove-

es | cientos sesenta y cuatro. ESIPSL
,

26

 

 

27   2s |
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Certificos Que esta escritura fués inscritgzel tros de Enero de mil novecientos
 

treintei ocho ,de fojasl a 45 número 1 del Registro Mercantil y anotadsbajo
 

4 [tosi

NA

s

a [81 número 7 del Repertorio. Guayaquil, Enero veinte i seis de mil novecienl

gistrador de le Propieded,-
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